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EL ECO DEL PROGRESO.
D IA RIO  IN D E PE N D IE N T E .

I

PR EC IO S DE SUSORICION: E a  M adrid, 8  rs . m es. —  P rov incias , 28 rs . trim estre . 
U ltram ar y  E x tran je ro , 50 r s — A auncios y  com anicados á  precios conTencioaales.

REDACCION Y  ADlIINISTR.iCION;
Calle de la  Lechuga, número 1, cuarto principal.

PUNTOS DE SDSCEICIO íh: E n  M adrid, oficinas del pehódioo, calle de la  L ech u g a , 1 . 
P rovincias, rem itiendo lib ran zas ó sellos. L a  suscricion  se  p a g a i í  a l  hacer e l  pedido.

SECCION OFICIAL.
Oaeeta d t ayer.

D B S P A C B 0 3  T E L E G R Á F IC O S  R E F E R E N T E S  i l .  V IA JE

DE S. U.

Bilbao  10 ^‘30 t .—E i gobernado» c i t í I  al 
Escm o. señor m inistro  de la  Gobernación;

,S . M. a l rüy co n tin ú a  sin  novedad en  su  im ­
p o rtan te  salud.

A las tres de la  ta rde  se h a  dirigido sin  co­
m itiva  a l  establecim iento de baños de la sA re - 
naa: á su  vu e lta  v is ita rá  e l edificio de la  (Upu- 
ta c io u  foral y  e l del ayuntam ien to , pasando 
luego a l pan teón  de M altona, donde se conser­
van  los Tiestos de ios m á rtires de la  libertad  en 
el sitio de Bilbao.

Probablem ente S- M. se em barcará  m añana 
por l a  ta rde con dirección á  G'jon.

L a  despedida que todas las clases de la  po­
blación p rep aran  á S. M. será d igna del reci­
bim iento.»

— Decretos nom brando: presidente del con­
sejo de Redenciones y  enganches del servicio 
m ilita r a l  ten ien te  general D, F rancisco de 
M ata y  Alós, que desem peña interinam ente 
dicho carj^o; segundo cabo de la  cap itan ía  ge­
n e ra l de A ragón y  gobernador m ilita r de la  
provincia y  p laza de Zaragoza, a l  m ariscal de 
cam po D. José G arcía V elarde, que en  la  ac tu a ­
lidad  desem peña este  ú ltim o cargo en  la  de 
C astellón y plaza de M orella; y  p ara  este pues­
to  a l  brigadier D. Vicente Tillaron y  Molner; 
promoviendo a l  empleo de brigadier a l coronel 
de in fan tería  D. Cárlos Xicoiau é Iglesias, por 
el m érito  qiie lia  contraido com batiendo las 
fricciones carlis tas do N 'avarra y  provinci'is 
V a-congadas, m andando el regim iento do Se­
villa , y  a l  coronel del regim iento de caballería 
de A lm ansa. prim ero de cazadores, D. Joaquín  
Colomo y  P u ig , por e l que contrajo en la  ac­
ión de N arvaja y  otras; y  concediendo la  g ran  

cruz de M érito m ilita r  a l  brigadier D. Vicente 
V illalon y Molner, por los servicios qu e  ha 
prestado d u ra n te  los acontecim ientos carlistas 
del M aestrazgo cumo com an lan te  m ilita r da la  
ciudad de Castellón.

—Idem  adm itiendo la  dim isión que fundada 
en e l m a l estado de su  salud  h a  presentado 
T). A ugusto  Comas dol cargo de directorgeno- 
ra l de E stadística, j  nom brando p ara  este  des­
tino ¡i D. G aspar R odríguez , ex-diputado á  
Córtes.

MÍNISTEKIO DE ULTRAMAR.
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E S P O S I C I O N .

Señor: E n tre  las graves é interesantísim as 
cueatiuues que reclam an im periosam ente la  
a tención del m inisterio  de U ltra m ar. la  m a s . 
u rg en te , s í no la  ma.s im portante, es la  qu e  a • 
oi'igina de la  situacio.-i ren tís tica  y  ecoridmica 
lie la  isla de C uba. E l m inistro  que suscribe 
le h a  consagrado desde el p rim er instan te  
í^ an de  a te n c ió n ; y  estud iindo la  con do ten i- 
m iunto, y  procurando ped ir conaejo á  la  p ru -  
deneiii p ara  no poner en  olvido n in g u n a  de las 
necesidades que s s  relacionan con e l asun to  y 
p a ra  m edir lo que pevmitiii esperar l a  s itu a ­
ción de (Juba , h a  conseguido enco n tra r so lu ­
ción ’s  hacederas y  senc illas , pero bastan tes 
p a ra  a ta ja r los peligros que se señalaban.

L a  situación económ ica de la  isla de Cuba, 
ta l  como la  presen tan  en  e l p resupuesto  cor­
respondiente a l ejercicio y a  te rm inado  en  1870 
á I ’í7 l  y  e l estado de la  situación del Tesoro de 
la  isla, se declara por los datos s ig u ien t ís; u n  
presupuesto  ordin^jrio nivelado qu e  perm ite 
esperar u n  sobrante  cuantioso ta n  luego como 
se r.'gu laríee  su  adm in is trac ió n ; u n  presu ­
puesto  estraordinario  que por los gastos que 
ocasiona la  insurrección asciende á  1 2  m illo­
nes de p e so s ; y  por ú lt im o , u n a  D euda que 
su m a 50 m illones y  que se forma de dos p a rti­
das, u n a  de 1 2  m illones de pesoaá  que ascien­
den los p réstam os hechos p j r  el BaccO' á  CJn- 
siícuencia de la  espedicion á  Méjico y  la  em pre­
sa  de Santo  Domingo, y  o tra  de 3 8 m :lljn e se n  
billetes em itidos por cuen ta  del TcSoro para, 
su frag a r los dispendios qu e  exigió la  m alhada­
da 'nsu rreceion  de Yara.

L a  gravedad de estos datos acooseji su  p u ­
blicidad, porque no es buen  sistem a empeque- 
cerlos n i ocultarlos; an tes  a l contrario, s u  co­
nocim iento acred itará  la  urgencia de u n a  reso­
lución, y  dará  la s  s  ‘guridades apetecibles de 
que e l remedio que se aplica es apropiado y 
eficaz. L levado de este deseo e l m in istro  que 
suscribe, no ca llará  qu e  los b ille tes del Banco 
hoy e a  circulación esce len  de 50 m illones de 
pesos, p jrq u e  á  los 33 em itidos por cunn ta  del 
Tesoro hay qu e  añadir la  cifra qu e  rep res .'n tan  
1m  b ille tes em itidos por e l Banco con arreglo 
á  su  ley  social, y  p a ra  lo oual ten i i ind ispu ta ­
ble derecho.

L a  gravedad de los confli .'tos econámicos que 
originaba esa enorm e m asa de valores fiducia­
rios aconsejó y a  dos proyectos de ley  qu e  se 
p resen ta ro n  i  la s  C órtes, creando raspeetiva- 
m ente  50 y  60 m illones de pesos de D euda 
am ortizable p ara  re c (^ e r  y  re tira r  de la  circu­
lación los billetes de Banco em itidos p o r cuen ­
ta  del Tesoro, reem bolsando á  la  vez á  este es­
tablecim iento su s  an tiguos créditos. Pero  estos 
proyectos no obtuvieron la  aprobación de las 
C órtes, y  e i aplazam i n to  de la  resolucúm  es 
y a  im posible por e l daño que  sufren  intereses 
verdad ram ente sagrados.

L a  su stitu c ió n  v io len ta  y  ráp ida de u n a  m a­
sa considerable de valores fiduciarios que 
constituyen  la  ú n ica  m oneda utilizable en  los 
cambios, en u n  centro de actividad y  de tr a n -  
saccionea ta n  enérgico y  vivo como C nba, ofre- 
^  peligros en sen tir d e l m in istro  que OTScri- 

y  causaría  un a  honda y  gene: a l p ertu rba ­
ción en el comercio cubano; y es m a s lia  edei-o, 
pn ideate  y  justo  p roc.irar la  des.iparicion de 

valores ordenada y  paulatinam ent.e, con- 
M guiendoque en  vez de u u c a n j í  ó  sustitución

e valorea alcance e l tenedor del billete su  
cam bio, percibiendo la  m oneda (me e l b illet»  
represen ta . '■

Los cam inos p ara  llegar á  este resu ltado  no 
son difíciles. E l Banco cesará de em itir  billetes 
por cu en ta  d e l Tesoro, y  e s ta  prevención debe 
estimars-í como abso lu ta  y  deflaitíva. B e don­
de se sigue que h íb r á  de reducirse  la c irc u la ­
ción del billete de Banco á la  su m a de 40 m i­
llones, 30 p j r  cuen ta  del Tesoro, y  10 qu e  es 
la  que a l  presente m antiene el Banco sin  lle­
g a r  a l  lím ite  de su  derecho.

La.s n a tu ra le s  consecuencias de estas m edi­
das no se  h a rán  esperar. Al compás que se re ­
tiren  de la  circulación los billetes de Banco, 
recobrarán  su  crédito: y  cuando se acerque la 
su m a d  • billetes en  circulación á  la  que n a tu ­
ra lm en te  ex igen  las necesidades com erciales, 
se  estim arán  de nuevo como e l instrum ento 
m as seguro , cómodo y  ú ti l  p a ra  las tran sac ­
ciones m ercantiles.

P a ra  re s tau ra r en  su s  propias condiciones la 
c irculación de los b il le te s , e i m in istra  que 
suscribe entiende que es necesaria la  creación 
de ur.a D euda del Tesoro de Cuba. Con estos 
valores se  acud irá  en auxilio  del Banco, sa tis ­
faciéndole su s  créditos; y  con la  m ism a D euda 
se  recogerán de la  circula^inn dfsde luego 
ocho m illones de pesos de los em itidos por 
cuen ta  del Tesoro; y  por ú ltim o , como la  pre ­
visión es deder ineludible en  la  adm inistración 
p ú b lica  con la  m ism a D euda se podrá atender 
a l  p resupuesto  estraordinario  de la  isla de 
'.'uba.

L as m edidas qu e  se proponen son adecuadas 
a l  m a l que se deplora, y  por e llas quedarán el 
Banco y  sus b ille tes restablecidos en la s  con­
diciones que el crédito exige p a ra  servir á  las 
funciones de la  circulación.

Se salvan los inconvenientes apuntados con 
la  creación de un a  D euda del Tesoro de Cuba; 
y  e l m inistro  que suscribe, a l fijar su  cuan tía , 
resistió  la  tendencia á  lim ita rla  á  la s  necesi­
dades de hoy; y  cuidando de que en  e l porve­
n ir liaya medios si sobrevienen accidentes in ­
esperados y no se re.^ulariza la  situación del 
Tesoro, propone sea m ucho m ayor la cantidad 
de valores que se  creen. B astaban hoy 30 m i­
llones y  se crean 60 , s i bien no se em itirán  
desde luego sino los 30 m illones necesarios, 
dejind:) la  emisión de los 30 res tan tes  a l con­
sejo de la  conveniencia ó á  las exigencias de 
im periosas necesidades que ap reciarán  fu turos 
gobiernos.

Adviértase que la  lea ltad  exige se declare 
que la  prim era  em isión represen ta  uii aum en ­
to d e  10 m í Iones de pesos sobre la  Deuda ac­
tu a l de C uba; pero ese aum ento  desgraciada­
m ente  lo ocasionarían los gastos de la  rebelión, 
y  es m ejo r y  m enos dispendioso obtener do 
esta  suerte  lo s 1 0  m illones que  acudiendo á 
u n a  nueva em isión de b ille te s , que seria  l u -  
nosa en  lo económico y  fa ta l en  e l órden po­
litico.

E m itida la  p rim era  porcion d e  la  D euda 
c re a d a , n ad a  im pedirá a l Banco acep tar en 
pago de su  crédito estos v a lo re s , teniendo en 
cuen ta  e l in terés de la  Deuda p a ra  com pensar
10 qu e  se  d ism inuya su  cap ita l del crédito que 
posee, d ism inución que  recae en  beneficio del 
Tesoro. C o n ta l  ingreso en -su  c a r te ra ,  dicho 
se está  qu e  se verifica adquiriendo la  m ovili­
d ad  que es ta n  esencial en  las carteras de los 
Bancos de em isión. Con valores en cartera  fá- 
c ilm e n tí conseguirá recursos m etálicos p ara  
m ejorar e l cam bio de los b ille tes ; y  como á la 
vez se recogerán 8  m illones de los em itidos 
por cuen ta  del T esoro , y  quedan  prohibidas 
nuevas em isiones, cr¿e e l m inistro  que su sc ri­
be qu e  se  cottiiguen por estos m edios los re ­
su ltados apetecidos.

No m enor atención ex ig ían  las condiciones 
económ icas de la  D euda qu e  so creaba , polque 
de e lla  dependía en  ú ltim o  caso el próspero ó 
adverso resu ltado  de la  operacíon. A  su  cai-ác- 
te r  de valores a l portador había que añ ad ir 
o tras cualidades que la  d arán  s in g u la r estim a.

Claro e s  qu e  la  severa  rec titu d  del m in iste ­
rio  de U ltram ar, anunciando desde luego que 
• s  posible, que es probable una  segim da em i­
sión de esta  D euda, redundaba en  de crédito 
de los 30 m illones prim eram ente em itidos, y  
q ue  la  acogida de la  prim era em isión hub ie ra  
sido m ucho m as lisonjera s i  se hubiera  callado
11 posibilidad de la  segunda. E lm ii iis tio  que 
suscribe, ni a u n  por esta  ven taja  cree que  sea 
lic ito  ocu lta r la  verdad hablando en  nom bre 
del gobierno, n i cree honrado el ind u c ir á  errar 
á  los portadores de títu lo s  haciéndoles creer 
en  una  seguridad  que no es posible dar. Nace­
r ía n  recrim inaciones y  quejas ju s ta s  de lo ssus- 
crito res á la  prim era em isión cuando  se a n u n ­
c iara  la  segunda, y  el caso redundaría  en m e­
noscabo del crédito  y  estim a de España.

Los gobiernos, y  m uy p articu la rm en te  los 
dem ocráticos, d  ben  precaver cuidadosam ente 
to da  acusación do doblez y  m alicia; y  el m i­
n is tro  que  suscribe, qu e  sabe que por desdicha 
no es au n  u n  hecho la  pacificación de Cuba, 
qu e  no desconoce que h ay  que d a r cim a a l ar­
d uo  em peño de re s ta u ra r  la  adm inistración y  
la  v ida civ il y  política en  una  provincia h on ­
d am en te  p e rtu rb ad a  p o r odios crueles y  pasio­
n es vehem entísim as, incu rriría  en  gravísim a 
responsabilidad si por e l em peño de ufanarse 
con u n a  suscficion lisonjera p rivara  a l  gobier­
n o  de recu rsos qu e  pudie ran  ser necesarios y  
u rgen tes en  u n  plazo de dos ó tre s  años, ocul­
tando á  los suscritores la  eventualidad de una 
nueva emisión.

Pero  ai b ien  es posible la se g u n d a  em isión, 
siem pre gozará la  prim era  d e l beneficio de qne 
se apliquen á su  servicio ín teg ram en te  todos 
los recursos qu e  por estas resolución se  ap li­
can  á  la  D euda de la  is la  de C uba en  ta n to  que 
no se  verifique la  segunda emisión.

Consisten los recursos que se  destinan  á  la  
am ortización y pago de in tereses de la  D^uda 
d e l Tesoro de C uba en recursos conocidos, y a  
en  pri:ducto, y  que quedarán  exclusivam ente 
dedicados á  esta  obligación. F ig u ra  en  p rim er 
lug^ir e l subsidio creado y  establecido con p a ­
tr ió tica  espontaneidsd por los hacendados y 
com erciantes de C uba en 22 de Febrero de 
1869 y  aum entado en  25 de Marzo de 1871, y  
en  vigor desde 1.° de Abril del mi^mo año.

Son im portantes su s  arb itrios: consisten en  u n  
derecho sobre la  esportacion, cnyos tipos v a ­
r ía n  desde 3 escudos por vocoy de azú ca r h a s ­
t a  30 m ilésim as de escudo p o r k iló íram o  de 
cora  am arilla ; en  un  recargo de 1 0  por 1 0 0  so­
b re  los derechos de im portación; en  u n  im ­
p uesto  de 7 escudos por cabeza d  ’ ganado m a­
yor y  2  escudos de ganado menor; y  por ú tli-  
m o, en  u n  im puesto de 5 por 100 sobre los pro­
ductos liq u ilo sd e  la  propiedad urbana.

Los rendim ientos de este subsidio asciendan 
y a  á  m as de 5 m illones de pesos anuales, y  es 
fundada la esperanza de que crezcan estos 
productos s i s? m ejora su  a im in istrac íon  con 
la  intervención de la  Ju n ta  «special que se 
c rea a l efecto. E ste  su teid io  ae consagrará  a l 
servicio de ín te resesy  am ortización de la  D eu ­
da d e l Tesoro de C uba, s í bi'?n no se declara 
que esclusivam ente se consagrará a l  de los in ­
tereses y  am ortización de la  prim era emisión, 
por s í motivos y a  indicados exigieren ab iir  la 
suscricion  de l a  segunda serie. P a ra  tod a  la  
D euda creada sin  distinción de em isiones bas­
ta  este su tsid io , puesto  que loa 6 0  m illones po­
d rán  quedar am ortizados en e l corto espacio 
de 17 años. Con estos afianzamientos y  con el 
in terés de 8  por 100 la  D euda del Tesoro de 
C uba reu c e  condiciones que le aseg u ran  esti­
m a  y  favor en lo s  mercados.

No quedan  olvidados los 30 m illones de b i­
lle te s del Banco em itidos por cuen ta  del Te­
soro, qu e  contiQ uarán en circulación. E ra  n e ­
cesario  recogerlos, y  á este fin se destinan  los 
productos de los bienes que por au tos y  sen­
tenc ias  de los tr ib u n a les  com petentes hayan 
sido y  sean  em bargados á  insurrectos ó infi­
dentes. Su ac tua l adm inistración deja m ucho 
que desear. P roducen  poco, y  desm erecen de 
d ia  en  día. E l m in istro  que suscribe sustituye 
esa  adm inistración con otra que , teniendo m e­
jo res  condiciones y  m as acabado conocimiento 
del pa ís , elevará la  ren ta , procurando arrenda­
m ientos con condiciones adecuadas á la  índo­
le, n a tu ra le za  y cualidades de las fincas, pro ­
cu rando  á  la  p a r leal é  in teligentem ente que 
no su fran  menoscabo. Con esa ren ta  y  otros 
recu rsos qu e  m enudam ente‘se espresan en  el 
decreto , la  Ju n ta  adm inistradora podrá reco­
g e r los b ille tes en  circulación, y  da esta  su e r - 
te  se irá  lim itando á  la  que con-^ienten las ne­
cesidades económ icas de la  isla.

De n o to ria  im portancia es la  form a adm i­
n is tra tiv a  que se elige para  llevar á cumplido 
térm ino estos propósitos. Créase u n a  Junía  de 
la P e u ia  del Tesoro de Cuba, en  cuyo seno es­
tá n  representados e l comercio, la in ilustra , la 
propiedad, los accionistas del Banco Español 
do la  H abana, los tenedores de la  D euda, y p o r  
ú ltim o  la  adm inistraccion pública. L a  propor- 
cion en que cada u n a  de las funciones sociales 
está  represen tada en esta  Ju n ta , así como la  
furma de la  elección, se  a justa  á  lo que la  m as 
esq u is ita  p rudencia y  e l mayor respeco á  las 
d octrinas re in an tes pudie ran  ex ig ir. •

C on esta s  bases se  lisonjea e l m inistro que 
su sc ribe  con la  esperanza de que la  Ju n ta  de la 
D euda de C uba desem peña; á  su  im portan tísi­
m o com etido con ta l celo, ilustración, m orali­
dad  y ju stic ia , qne  queden cum plidos los de­
seos que m otivan y  aconsejan su  creación.

C on csiéra propia de acción aunque no des­
lig ad a  de la  adm inistración  pública, la  Ju n ta  
de la  D euda se ene i rg ará  de la  liquidación de 
c u e n t is  en tre  e l Banco y el Tesoro, de recoger 
los b ille tes em itidos por cuenta del Tesoro, de 
la  em isioa de la  nueva D euda, y  del pago de 
s US in tereses y  am ortización. A  esas obligacio­
nes que se le im ponen corresponden facu lta ­
des y a tribuciones que se le  conceden. Solo á  
la  Ju n ta  incum birá adm inistrar los bienes em ­
bargados, y  se rá  asim ism o facu ltad  su ya  re ­
caudar é in tervenir la  recaudación en  oíros ca­
sos del subsid io  estraordinario  de g u e rra , así 
como tjd o s  los dem as arb itrios que en e l de­
creto se enum eran.

Que son m uchas y  m u y  im portan tes las 
a tribuciones de la  Ju n ta , no lo dosconoce el 
m in istro  que suscribe; pero e l m a l es ta n  g ra ­
ve, qu e  es necesario ahondar p ara  desarraigar 
la s  causas que  esterilizan m edidas parciales y  
tím id as h a s ta  hoy siem pre estériles. E s nece­
sario  b uscar e l órden adm inistrativo y  la  m o­
ralidad; que un a  y  o tra , una vez conseguidas, 
a ca llan  cualqu i ’ra  tem or que pudiera nacer 
de háb itos y  preocupaciones adm in istra tivas y 
tranquilizadoras.

R .su e lta  la  cuestión económica, e l gobierno 
se propone regu larizar la  adm inistración civil 
y  m ilita r de C uba con toda la  energ ía  que 
p r  's tan  profundas convicciones é irrevocables 
propósitos, y  ab rig a  la  e s^ ra n z a  consoladora 
p ara  todos los buenos españoles de que, dom i­
nadas la s  dificultades económicas, será  llano 
vencer las po líticas , creando una  situación en  
qu e  reine oual ú n ica  soberana la ju s tic ia , y  á 
BU influjo desaparezcan animosidades y  odios 
funestos, y  m u e ran  p ara  siempre esperanzas 
ta n  ab su rdas com o crim ínales.

F undado  en las razones y  en la estrem a ne­
cesidad de la s  medidas á  que se refieren las 
consideraciones espuestas, e l  m in istro  que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de m inis­
tro s , tiene la  honra  de proponer á  la  aproba­
ción de V. M, el ad jun ta  proyecto de de­
creto.

M adrid 2 de Agosto de 1873.—E l m inistro  de 
U ltram ar, E duardo Gasset y  Artime.

D E C E B IO .

Conformándome con lo propuesto por el m i­
n is tro  de U ltram ar, y  de acuerdo con e l Con­
sejo de m inistros.

Vengo 6 n decre ta r lo siguiente;
-Artículo 1.° Se au toriza  a l  Tesoro de la 

is la  de C uba p ara  em itir a l tipo de ó sobre la 
p a r Deuda del Tesoro ie  JW  cantidad  de 
&'> m illones de pesos en  dos emisiones. L a  p ri­
m era  em isión de 30 m illones, y  tendrá lu g a r el
1." de E nero de lfí73. La.s sucesivas p o r los 30 
m illones re s tan tes  tendi-án lui,'ar cuando el 
gobierno lo acuerde en  v ista de las necesidades 
de aq u e l Tesoro. L a  emisión se h a rá  s im ultá ­
neam ente en  la  H abana, ^fadrid, P arís  y  L ón-

dres por suscricion pública , la  c u a l se ab rir  í 
p a ra  la  p rim era  em isión e l d ia  qu e  señale 
la  Ju n ta  de la Deuda que se  crea p o r este de­
creto.

Art, 2." E s ta  D .'uda e s ta rá  representada 
por títu lo s  a l  portador de 500 pesos cada uno, 
con doble ta ló n , num eración  correlativa y  34 
on pones vencedores el 30 de Ju n io  y  31 de Di­
ciem bre de los años respectivos. Los títu los 
devengarán  e l in terés a n u a l de 8  por 1 0 0 , y  
serán  amortizado.? sem estralm ente p o r sorteo.

A rt. 3.* P a ra  el pago de in tereses y  am or­
tización de esta  D euda se destina especial­
m ente:

1 .* KI producto ín tegro  del subsidio estra ­
ordinario da guerra , calculado en  5 millonea 
de pesos anuales. Si el subsidio ac tu a l no lle ­
g a ra  á  esta  sum a, se au m en tará  lo necesario 
p ara  que en  n in gú n  caso deje de producirla.

2 .“ Todos los sobrantes de lo s presupues­
to s ordinario y  estrao rd inario  de Cuba.

A rt. 4 .“ K sta D euda será  adm itida en  pa.^o 
de todos los derechos del E stado en  la  isla de 
C uba por los ejercicios anteriores a l de 1872 á 
73. Igualm ente será  adm itida en  toda clase de 
fianzas á  favor del E stad o  en  la  isla de Cuba.

A rt. 5." Loa in tereses y  am ortización de 
e s ta  Deuda se p ag a rán  en  la  H abana, M adrid, 
P a rís  y  Lóndres, á  cuyo efecto se considerarán 
dom iciliados en cada u n a  de dichas p lazas los 
titu le s  que re su lten  adm itidos respectivam en­
te  en  la  suscricion  de cada un a  de ellas. E n  
todas las operaciones con moneda estranjera 
servirá de tipo  e l qu e  tenga  á  la  p a r  con e l pe­
so fuerte.

A rt. 6 .” E l producto  de la  prim era  emisión 
se  aplicará;

1.° A  satisfacer a l  Banco español de la  H a­
b an a , prèv ia  liqn id icíon  de su  cuen ta  con el 
Tesoro, la  D euda que este contrajo en favor 
de aq ue l establecim iento p ara  atender á  los 
gastos de la  espedicion á  Méjieo y  de la  cam­
p añ a  de Santo Domingo. E sta  operacíon, sin

m bargo, no tondrá lu g a r sino  á  condicion de 
que el Banco tom e loa títu los á  u n  tipo que 
com pense la  diferencia de in terés en tre  los 
m ism os y  el que devenga su s  créditos contra 
el Tesoro.

2.°  A  recoger 8  m illones de pesos en bille­
tes de l m ism o Banco, em itidos por cu en ta  del 
Tesoro en can tidad  suficiente á  reducir los 
que  queden en  circulación á  la  de 30 millones. 
L a  recogida de b ille tes se h a rá  precisam ente 
á  m etálico y de modo que la circulación de 
aquellos se  su s titu y a  con la  de m oneda acu­
ñada.

3.” Al Tesoro de C uba con aplicación al 
p resupuesto  estraordinario de g u e rra  y  a l del 
próxim o ejercicio económico.

Art. 7." Desde la  publicación d? este decre­
to  te rm inará  b. (“m isión de b ille tes del Banco 
Español de la  H abana p o r cuen ta  del Tesoro, 
y  se procederá á  la  am ortización de lo? 30 m i­
llones de p iso s á  que  debe quedar reducida la 
circulación de dichos b ille tes con arreglo á lo 
dispuesto en el articu lo  6 .°

A rt. 8 ." P a ra  la  am ortización de los bille­
te s  que quedan en  circulación se destina:

1." E l p roducto  de los bienes propios del 
E s'ado e n  la  isla de Cuba.

2." Los débitos a l Tesoro por contribucio­
nes é im puestos, así com o los créditos y  dere­
chos que por cualqu ier concepto tenga  pn la 
ac tu a lid ad  ó en  adelante adquiera  e l Estado 
en aqu ella  isla.

3 .” L o s  productos de los bienes que  hayan  
sido ó sean  em bargados á in su rrec tos é infi­
den tes por providencia de los tr ibunales com­
petentes.

A rt. 9.'’ P a ra  la  ejecución de este decreto sa  
crea u n a  Ju n ta  de la  D euda del Tesoro de 
C ub a , la  c u a l ten d rá  á su  cargo:

1.° L a  emisión y  am ortizaei jn  de la  Deuda 
que se crea en  v irtu d  de este  decreto.

2." L a  am ortización d> 8  m illones de pe­
sos en b ille tes del Banco E spañol que han  de 
cam biarae á  m etálico con e l producto de la 
em isión de Deuda.

3 .“ L a  am ortización sucesiva de los ¡A m i­
llones en  b ille tes del Banco em itidos por 
cu en ta  del Tesoro qu e  quedará  en circula­
ción.

4." L a  intervención y  recaudación del su b ­
sidio de guerra.

5.° L a  adm inistración de los bienes em ­
bargados en C uba, asi como la  intervención y 
recaudación de los dem as recursos afectos á  la 
am ortización de 1m  billetes á  qu e  h  ice refe­
rencia  e ln ú n i. 2 ," de este  artículo.

6 ." La liqu idación  d ’ los créditos y  débitos 
en tre  el Banco E spañol de la  H abana y  e l Te­
soro de Cuba.

Art. 10. E sta  Ju n ta  se com pondrá de 15 
individuo?, cuyas condiciones y  form a de elec­
ción serán  los siguientes:

T res tenedores de la D euda del Tesoro ele­
gidos por los dem as de en tre  los residentes en  
Cuba.

Dos com erciantes y  dos industria les nom ­
brados por la  Ju n ta  de Comercio de la  H a­
bana.

Cinco p rop ie ta rio s , dos de ellos letrados, 
elegidos p«r ei ayuntam ien to  de la  Habana.

U n a<.'Cíonista del Banco E spañol de la  H a­
b a n a , elegido p o r la Ju n ta  de gobierne d$l 
mismo.

Dos funcionarios de la  adm inistración , ele­
gidos por e l gobernador superior civil.

L a  presidencia y  la  vicepresidencia, sin  voto, 
de la  Ju n ta  corresponderán respectivam ente a l 
gobernador superior civil y  a l  in tend en ti de 
H acienda de Cuba.

A rt. 11. L% Ju n ta  quedará  constitu ida y 
funcionará legalm ente an tes  de la  em isión de 
la  D euda. C uan lo esta  tenga luga r, sus ten e ­
dores elegirán  los tre s  indívidnos que deban 
form ar p  rte  de la  Ju n ta . Si no lo hicieren  en 
e l  plazo de seis meses , á  co n tar desde e l dia 
en  que se cierre la  suscricion, e l gobierno po- 
di-á su s titu ir  á  dichos tre s  individuos con otros 
de elección su y a ; pero esta  elecckia no podrá 
recaer en  funcionarios públicos.

. \r t .  12. E l gobernador superior civil pro­

cederá á  la  instaJacíon de la  Ju n ta  en  cuanto 
h ay an  sido nom brados y  aceptado e l nom bra­
m iento  los individuos de que debe com ponerse, 
á  escepcion de lo s tre s  tenedores d e  la  Deuda. 
Tanto  los nom bram ientos com o la  aceptación 
deberán com unicarse inm edia tam ente a l  go­
bernador » ipe rio r civil.

líOS nom bram ientos se  h a rán  en  e l té rm ino  
de 15 días, á  co n tar desda e l de la  publicación 
de este decreto en la  Oaceía &e la  H ahaw  ; y  
si dentro  de este plazo no se h ic ie ran  p o r qui'^n 
corresponda, los hará  e l  gobierno. L a  acepta ­
c ión  de los nom brados deberá  ten er lu g a r en  
los ocho d ías sigu ien tes á  su  non^ram ien |io , 
entendiéndoM  que renu nc ian  los interesado? 
que dentro de los ocho d ias no com uniquen,au, 
aceptación a l  gobernador superior civil. C uan ­
do esto su c ed ie ra , se  procederá por qu ien  cor­
responda á  hacer nuevo nom bram iento; y  s i no 
se hiciera ó los nom brados n o  acep taren  d e n - 
t  o de los plazos an tes f ijad o s, e l gobierno los, 
h a r á , recayendo precisam ente lo s nom bra ­
m ientos en individuos de la s  clases que deben 
es ta r  represen tadas en  la  Ju n ta .

A rt. 13. L a  Ju n ta , un a  vez hecha, la  p r i­
m era  em isión de la  D euda d e l Tesoro de C uba 
é ingresados en  s u  poder los productos de. la  
m ism a, procederá:

1.® A  saldar la  cu en ta  del Tesoro con el 
Banco en  la  form a prevenida en  e l  a r t .  6 .“

2.® A recoger los billetes do l Banco em iti­
dos por cu en ta  del Tesoro en  la  proporciou y 
form a que prescriben e l núm ero  2.® y  3.° del 
a rt. 9 .“

3.“ A ingresar el res to  en la s  ca ja s  del Te­
soro.

A rt. 14. La Ju n ta  procederá a d e m a s , en 
cuan to  se halle  in s ta lada , á  encargarse  de la  
intervención y  recaudación de los recursos y  
arb itrios afectos á  la  am ortización de la  D euda 
■y de los b illetes, así com o á la  am ortización de 
los bienes em barg idos, A este efecto el gober­
nador superior civil dispondrá qne p o r la s  a u ­
toridades y  oficinas correspondientes se liaga 
e n t r e ^  á  la  Ju n ta  de los docum entos, libros y 
dem as que fu era  necesario. E l gobernador s u ­
perior civil adoptará todas las díspwsiciones 
necesarias p a ra  ía  m as fácil y  eficaz in terven  
cion de la  Ju n ta  en  la  recaudación del subsi­
dio de g u e rra  y  de los recursos afoctos á  la  
D euda y  á la  am ortización de billetes.

A rt. 15. L a  adm inistración de loa bienes 
em bargados se llevará  por la  Ju n ta  con a rre ­
glo á las bases siguientes-

1.* Form acíon de inventarios parciales da 
las fincas en  e l plazo im prorogable de seis 
m eses , á  con tar desde la  instalación de la  
Ja n ta .

2.*̂  Arriendo de la s  fincas hecho en subas­
t a  pública , qu e  se anun c ia rá  con tre s  m eses 
de antelación  en  la  Gaceta de la Habana, por 
u u  térm ino qu e  no podrá pasar de seis años 
y  a l tipo co rrcspondien t; según  e l avalúo que 
se h ag a  en  el inventario .

3.*̂  Apreciación pericial p a ra  la  fijación del 
tipo del arriendo cuando h ay a  proposición res­
pecto á  fincas cuyo inventario  no esté con­
cluido.

A rt. 16. Los individuos de la  Ju n ta  se re ­
novarán por m itad  todos los años. P a ra  la  p ri­
m era ronovacion se  so rteará^  los individuos 
de cada clase, siendo renovable la  m inoría  en  
las que están  represen tadas por núm ero  im par. 
Los individuos que constituyen esta Ju n ta  
no podrán  ser reelegidos s in  que h aya  trascur»  
rido  u n  periodo en que h ayan  dejado de form ar 
parte  de ella.

A rt. 17 Los em pleados serán  nom brados 
por e l gobierno á  p ropuesta de la  J tm ta , y  de« 
berán  ser funcionarios de la  adm inistración 
con tres años de servicio en la  P enínsula.

Loa subalternos serán  nom brados por la  
Ju n ta  sujetándose á  la  p lan tilla  qu e  apruebe  
e l gobierno.

A rt. 18. Los gastos del personal y  m a te ria l 
de la  Ju n ta , así como los de em isión dQ 1̂ . 
D euda, se abonarán con cargo a l cap itu lo  
Deuda del Tesoro de Cvba, qu e  se inc lu irán  en  
el presupuesto de la  isla.

Art. 19. L a  Ju n ta  form ará e l reg lam en ta  
p a ra  su  régim en y  las instrucciones n e c e a ­
rías p ara  la  ejecución de los servicicjs q u e  se 
ponen á  su  cargo, y  los elevará á  la  aproba­
ción del gobiernQ por conducto del gobernador 
superior civil. E l reg lam en to  y  las in s trn cc io - 
nes que forme la  Ju n ta  reg irán  deade luego 
con carácter de in terino  h a s ta  que  sean apro ­
bados ó reform ados por e l gobierno.

A rt. 20. E l gobernador superior civ il po­
d rá  suspender todo acuerdo de la  J u n ta , dan ­
do cuenta inm ediata a l m inisterio  de U ltra ­
m ar, por el cual se acordará lo qu e  p r o e j a  
sobr.- la  suspen.<úon,

A r t  21. E i m in istro  de U ltram ar d ic ta rá  
todas las disposiciones necesarias i» r a  la  cu m ­
plida ejecución de este  decreto.

Dado en  Bilbao á  nueve de Agosto de m il 
ochocientos se ten ta  y  dos.—A m adeo.—E l m i­
nistro  de U ltram ar, E duardo  G asse t y  A rtim e.

Gacela de hoy.

DESPACHOS T E L E G R Á PiC O S H £ F Z * E .N T E S  AL V IA JE  

DE S .  H .

B ü ia o  11 de Agosto, 1-20 m a d ru g ada__ El
gobernador civil a l  Excmo. señor m in iatrode 
la  Gobernación:

«A la s  siete y  m edia de la  tarde regresó su  
m ajestad el rey  de las A renas, habiendo apla ­
zado ha.sta m añana la  visita a l  pan teon , á  la  
d iputación forai y  ayun tam ien to  á  c a u sa  de lo 
avanzado de la  hora. E sta  noche h a  concurri­
do a l teatro . E l entusiasm o p o pu la r no decre ­
ce; S . M. h a  sido acogido en  este  ú ltim o  p u n ­
to , así como en ios pueblos del tránsito  á las 
Ar ñas, con las m ism as en tu sias tas  m uestras 
de afecto que en  los días anteriores.

M añana á  la s  ocho oirá m isa  en e l venerado 
san tuario  de Begoña, estando señalada la  ho ­
ra  de las cuatro  de la  ta rde  p a ra  e l  em barque 

S. M, con dirección á  la  f r a n t o  «Vitoria,»
1 __MimDO
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si e l tiem po no lo im pide, haciendo -
Gijon, Los preparativos que la  población naca
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p ara  despedir á  S. M. sobrepujan á  los de la  
recepción; y  no aventuro  n ada  en  asegurar 
á  V- R. que el pueblo de Bilbao en m asa y  los 
de las csrcanias a cu d irin  á  d a r a l  rey  un a  
p rueba  m as de la í  un iversales sim patías que 
h a  despertado su  presencia en esta  proviucia. >

Idem id ., 1 1.—E l gobernador civil a l  exce­
len tísim o s 'ñ o r  m inistro de la  G-obernacion:

«Suspendido e l viaja de S. M. á  causa  del 
m a l estado ile la  barra .

A las nueve S. JI. h a  oido m isa en  e l sa n -  
tu a  lo de Begoña, visitando desoues el panteón, 
la s  CM as I :on3Í3toria les y  la  D iputación. El 
ig norar la  hora en  que e í rey  visitaría estoa 
p un tos y  la  ir iv ia , h an  hecho que la  concur­
rencia fuese menos num erosa que  en  o tras 
ocasiones.

S. M, h a  sido objeto do v ivas dem ostracio­
n es  de sim patía.»

l i t m  12, 1-25 m adrugada.—£1 gobernador 
civil a l  Excm o. seSor m in is tro  de la  (lober- 
nacion:

«Aplazado el v iaje de 8 . M. á  causa del m a l 
tiem po, y  habiendo este abonanzado, es proba­
b le  se V 'riflque m añana p  r  la ta rde; en  la  de 
h oy  h a  paseado S. M. e l rey  en  carruaje y  sin 
com itiva, visitando sin  anunciarlo  la  estación 
del ferro-carril. A pesar de la llu v ia  e l pueblo 
corría solícito á  saludarlo  y  v itorearlo  á  su  
paso.

E n  los m om entos en que h a  despejado han  
recorrido las calles las m úsicas de la  poblacion 
y  del pais; desde e l anochecer h a s ta  ho ra  m u y  
avanza'ia  de la  noche u n a  banda m ilita r  s itu a ­
da en  la  plaza N ueva h a  tocado piezas escogi­
das y  aires n ac íjn a le s , siendo num erosa la 
c o n c u rrc n iia , no cesando en todo ese tiempo 
los disparos de co h e tes , m irte ro s  y  otros fu e ­
gos de artificio.

E n  e l  te a t ro . en  la  esperanza de que e l rey  
a sis tiese , h a  habido u n  lleno completo. S. M ., 
sin  em bargo , n  j  h a  salido esta  noche de su  
casa-palac io , retirándose á  su s  habitaciones 
despues de term inada la  com ida, á  la  que h an  
sido inv itadas como en los d ías anteriores va~ 
rias personas de distinción.»

—S . M. la  re ina y sus augustos hijos conti­
n ú a n  sin  novedad en el re a l sitio d e l Esco­
rial.

—^Decretos relevando del cargo de director 
g enera l de c ib a lle ría  al teniente general don 
Lorenzo Milans del Bosch, y  nom brando en su  
lu g a r  a l  ds la  m ism a graduación D. Domingo 
Morionps y Murillo.

E l  d ia  13 dol ac tu a l, desde las diez de la  
m añ an a  á las dos de la  ta rde, satisfará  la  
Tesorería cen tra l de la  Hacienda pública, los 
b illetes del Tesoro vencidos en 27 de D iciem ­
bre ú ltim o cuyas fac tu ras  se ha llen  señaladas 
con los núm ero 415 á  425.

—P racticadas por la  dirección do k  Caja ge­
neral de Depósitos las operaciones de cauje de 
las carpetas señaladas con los núm eros 4.551 
á  4,600, los interesados pueden presentarse en  
la  m ism a á  recibir los nuevos docum entos que 
les pertenecen desde e l d l i  13 d e l corriente 
da diez de la  m añana á  u n a  de la  ta rde.

EL ECO DEL PROOKESO.
MADRID 12 DE AGOSTO.

LÄ.S CLA.SES CONSERVADORAS.

Continila en progresión ascendente el 
trabajo de los enemigos de la revolución 
de Setiembre, encaminado á desprestigiar 
su obra y  censurar sus tendencias. Unas 
veces se pretende oponer h las libertades 
que disfrutamos la  bandera de la  reac­
ción, en nombre del absolutismo ó de la 
monarquía constitucional doctrinaria, y  
los periódicas borbónicos de todas la  ra­
mas pierden un tiempo precioso en que­
rer per.suadir al pueblo español de que la 
verdadera libertad estaba en no poseerla; 
otras veces, comprendiendo la inutilidad 
de la  propag'anda pacífica, se recurre á 
los procedimientos belicosos y  á los razo­
namientos contundentes de las armas; 
las mas de e lla s , e l trabajo de nuestros 
enem igos se reduce á exagerar los males 
de lo presente para justificar en cierto 
modo la contra-revolucion del porvenir. 
Las dificultades de semejante tarea no 
pueden desconocerse, y  para llevarla á 
cabo nuestros colegas en la  prensa tie­
nen que recurrir á las mas absurdas hi­
pótesis, cambiar á  su antojo el verdadero 
significado de algunas frases, aceptar 
como buenas y  discretas las mayores vul­
garidades y  resucitar los intereses pasa­
dos para oponerlos ái las doctrinas m o­
dernas.

Hoy se presentan como perseguidas las 
llamadas clases conservadoras; se afirma 
por a lgún colega que el gobierno está re­
suelto á deshacerse de ellas, y  que si no 
decreta su ostracismo con la  solemnidad 
que lo verificaban los griegos y  romanos, 
espide órdenes reservadas contra ellas, 
tolera que sean objeto de todo género de 
vejaciones y  deja á merced de las turbas 
el reposo de las familias y  la  produccioa 
industrial, todo con e l objeto de que aban­
donen sus hogares para que las masas 
ejerciten en ellas su venganza.

E l procedimiento del colega que así 
se espresa e* bastante conocido: las lla­
madas clases conservadoras, deposita­
rías de toda clase de privilegios du­
rante siglos, comprenden que su influen­
cia toca á su término, que e l progreso 
moderno rechaza todos los monopolios, 
que nada significan la aristocracia de la 
cuna ni la  aristocracia del capital, y  pre­
tenden disculpar su posible retraimiento 
acusando al gobierno de desatenderlas y  

hasta perseguirlas.
L a s  l l a m a d a s  c la se s  c o n s e rv a d o ra s  t e r ­

m in a n  sus se rv ic io s  á  l a  p a t r ia ,  e n  c u a n to

desaparecen los privilegios que las per­
mitían acumular riquezas honores; pero 
no se resignan á su anulación y  protestan 
de que el gobierno no respeta sus dere­
chos, como si debieran ser respetados los 
derechos de los que no llenan su.s deberes. 
Aseguran que el gobierno mira en ellas 
un estorbo, y  que, no atreviéndose á per­
seguirlas por sí y  ante si, instiga  á los 
conourreutes á los clubs para precipitar­
los áescesos horribles; y  fiindándose en la  
imposibilidad dederribar por las armas al 
actual ministerio se disponen á huir hoy  
de las urnas electorales, mañana acaso 
del país.

Tal es también e l consejo que dan à  
dichas clases algunos periódicos que se 
llaman liberales y  conservadores , como 
si e l indiferentismo delasclases defendidas 
por ellos necesitase ageno impulso para 
mostrarse en toda su desnudez. Porque, 
no debemos ocultarlo , e l indiferentismo 
de las clases conservadoras para todo 
cuanto no se roce con sus privilegios y  
propiedades, es una de las causas genera­
doras de la odiosidad en que han incurri­
do. La aristocracia que ganó sus blasones 
y  privilegios en los campos de batalla y  
en los palacios de los reyes, juzga que la 
marcha de los siglos nada supone, y  que 
su existencia es hoy tan legitima como 
en los tiempos en que el mejor timbre de 
nobleza era quitar la vida á buena porcion 
de moros en desigual combate. La aristo­
cracia (Jel capital, hija de la  revolución 
del pasado siglo y  de sus naturales conse­
cuencias, tem e que e l nuevo carácter de 
las revoluciones anule su importancia y  
la haga perder su crédito y  olvida su ori­
gen  popular para hacerse conservadora. 
Una y  otra aristocracia han luchado por 
conservar sus fueros y  prerogativas du­
rante largo niiraero de años, y  cuando 
han llegado á convencerse de que el es­
píritu moderno las rechaza, adoptan an­
tes de tiempo el papel de v ictim as, acu­
sando al gobierno de todos los males que 
les puedan ocurrir, y  se disponen á privar 
a l pueblo de los medios que les proporcio­
naron antes para lograr afanosamenfe un 
pedazo de p a n , mediante un trabajo que 
aumentaba diariamente las riquezas de 
dichas clases. La huelga política é indus­
trial de las clases conservadoras está ini­
ciada; pero creemos, porsu propio interés, 
que no seguirá adelante. En esta época en 
que la igualdad social ex ige mütuas con­
cesiones, seria un,acto de locura en las 
clases á que nos referimos jugar el todo 
por el todo.

UN RUMOR.

Entre la  multitud de noticias que dia­
riamente publica la prensa de oposicion, 
hay una destituida de fundamento como 
las demas; pero por desgracia verosímil; 
es decir, cercana á lo posible. Que las 
elecciones hayan de suspenderse, que se 
alterará e l órden, que liay pactos entre 
radicales y  republicanos y  otros dispara­
tes por el estilo, absurdos son á los cuales 
nos vamos acostumbrando ea  fuerza de 
repetirlos; son recursos para llenar pa­
pel; grandes manchas de tinta, estampa­
das con cierto arte, y  de las cuales hay  
que hacer el mismo caso que de los ro­
mances de ciego.

Mas siguiendo á la  ventura por el cami­
no de las suposiciones, ha habido alguien  
que ha llegado á suponer que.euel m i-  
ni.sterio hay dualismo, es decir división, 
diferencia de ideas y  de apreciación, has­
ta el punto de haber mediado sérias con­
testaciones entre algunos ministros. Lo 
cual no es cierto, podemos asegurarlo; 
pero eso no quiere decir que en las próxi­
mas Córtes no podamos presenciar un 
nuevo fraccionamiento, tan lastimoso co­
mo los anteriores.

A los pocos días despues del triunfo, los 
revolucionarios se dividían en republica­
nos y  monárquicos; poco despues, los m o­
nárquicos en unionistas y  progresistas; 
bastante despues, los progresistas eo ra­
dicales y  conservadores-liberales; y  ¿por 
qué no llegará un dia en que los radica­
les se dividan en radicales propiamente 
dichos y  demócratas? No hay qne negar 
la  posibilidad, puesto que la  cuestión de 
personas es tan importante que da lugar  
á esos absurdos, y  aun á otros mayores. 
Del mismo mal padecen los partidos de 
oposicion, y  gracias á la  gran publicidad 
que hay en todo, las rivalidades no se 
ocultan, sino que se hacen públicas de 
mil maneras.

O por ciertas ambiciones desmedidas, 6 
por afecciones mas propias del servilismo 
que de la  dignidad, muchas personas en 
cada partido son intransigentes, no en 
cuanto á ideasque poco les importan, sino 
en cuanto à la  influencia de otras en la  
política; originándose de este modo ri­
validades y  rencillas que ni aun recordar­
se pueden sin que se sienta indignación. 
Por esto se esplica que ciertos periódicos 
noseanotra cosa que infamatorios libelos, 
que enseñan únicamente la perversidad 
que p u ^ e  abrigarse en ciertas almas.

Si al menos esaa miserables rivalidades

no tuvieran consecuencias funestas para el 
país, podrían ser entregadas al desprecio 
que merecen; pero se llevan, no solamen­
te á la prensa, sino también al Parlamen­
to, y  cuando menos se piensa, se reflejan 
en las votaciones, las cuales producen 
crisis ministeriales, cuya esplicacion no 
puede encontrarse en otra parte que en 
el relajamiento de muchos carácteres.

Ahora bien; ¿será verdal que una nue­
va división empiece á notarse en el minis­
terio y  por consecuencia en el partido do­
minante? Hay una razón muy poderosa 
para creer destituido de todo fundamento 
ese rumor, del que hasta ahora solo se 
han hecho cargo algunos diarios de opo­
sicion. El estado del país, al subir el ac­
tual ministerio, exigía, como condicion 
imprescindible, la  perfecta unión é iden­
tidad de miras en los hombres que le  
componen. Cualquier divergencia, por 
pequeña, por insignificante que á primera 
vista pudiera parecer, ocasionaría graví­
simas dificultades.

El gobierno ademas, ha espuesto en las 
circulares sobre elecciones y  órden publi­
co, su programa politico, que fué acepta- 
por todos los ministros, sia que hasta aho­
ra haya habido motivo alguno para que 
puedan retractarse. Tampoco puede acu­
sarse a l gabinete porque no adopte con 
precipitación, ciertas medidas que exigen  
un detenido estudio asi como también que 
se oíga en las Córtes la opinion de los di­
versos partidos.

Aparte de estas consideraciones, lo que 
hay de sensible en esas y  otras noticias 
por el estilo es que, lejos de ser estraña, 
llegaría á verse su confirmación, como 
se ve la  realización de un hecho que ha 
pasado á ser costumbre, y  que eso suceda, 
es el grande, casi el único peligro que hay  
para la  actual situación, como lo ha sido 
para todas las que hemosvísfo en el espacio 
de cuatro años. Sí conocer iin mal es ha­
ber adelantado mucho para su remedio, 
creemos que ese del que nos ocupamos 
está bastante conocido, puesto que pueae 
considerarse como el mayor de los que he­
mos presenciado y  cuyas consecuencias 
han sido siempre funestas. Por esta razón, 
creemos que no serán ciertas las noticias 
á que al principio nos referíamos.

Es necesario que los partidos políticos 
procuren todos ellos reorganizarse, apar­
tarse de aquellos otros que no profesen 
sus ideas. Y ninguna época como el pe­
ríodo electoral es mas á propósito para 
realizarlo. Si abandonando esaa pequeñas 
cuestiones personales, que tanto molestan 
el escesivo amor propio, se atendiera un 
poco mas á los intereses generales del 
país, es seguro que muy en breve llegaría­
mos áuma situación normal y  tranquila.

Por otra parte, debe considerarse que 
nada hay mas peligroso, nada mas pro­
penso á una anarquía que el fracciona­
miento de los partidos; porque sí el descon­
tento puede hacerse general y  todas las 
fuerzas unirse en un momento dado para 
destruir, si esa destrucción llegara á efec- 
tuarse,la  situación no habría -cambiado, 
antes Men, seria peor, puesto que los par­
tidos incompatibles y  contrarios entre sí, 
querrían aprovecharse del triunfo.

En resúmen, creemos que las noticias 
referentes á que empieza á notarse el 
acostumbrado dualismo en el partido ra­
dical carecen de todo fundamento y  solo 
obedecen al sistema empleado constante­
mente por las oposiciones, de buscar to­
dos los recursos para sembrar la duda y  
la alarma. Pero de todos modos bueno es 
insistir sobre los peligros de un nuevo 
fraccionamiento, recordar los pésimos 
efectos de los anteriores, y  contemplar los 
partidos reaccionarios dispuestos á apro­
vecharse de las dificultades que los libera­
les llegan á crearse unos á otros. El mi­
nisterio, según dicen los periódicos que le 
defienden, espera tranquilo el resultado 
de las elecciones, y  mientras las Córtes 
no estén reunidas es absolutamente im­
posible que haya n i el menor síntoma para 
una crisis ministerial. Nosotros nos ale­
gramos de esto, porque e l pai.s desea que 
se resuelva por el poder legislativo el 
gran número de problemas planteados y  
que tanto afectan á sus interesen.

Ayer tarde se verificó una reunion de la  
Internacional para dar cuenta de una co -  
raunieacion de los huelguistas de Màlaga 
pidiendo auxilios á los obreros de Ma­
drid.

Se aprobó una proposicion para que se 
aconseje á !os huelguistas que no transi­
jan, abriéndose en seguida una suscri- 
cion para socorrerlos.

Reinó el mayor órden, y  la reunion se 
disolvió tranquilamente.

E l periódico L a  Vo¡í  de Cádi^ ha abju­
rado sus creencias revolucionarias y  con- 
vertidose a l alfonsismo. Su débil voz ha 
tenido un eco en la prensa madrileña: el 
periódico L a  Epoca  se ha encargado de 
comunicar al mundo, y  notificar espe­
cialmente á Xormandía, que en Cádiz se 

j publica un periódico que pide coa muclia

necesidad lacoronacion de D, Alfonso de 
Borbon y  la  regencia de D. Antonio, del 
mismo apellido.

Enterados por nuestra parte.

Pregunta E l D iario Español:
«¿Hay algo de lo que por a h í se m urm u ra  

a c .rc a  d e  la  su sp ? n sio n d 5 laa elecciones?»

Nosotros hemos llegado á averiguar 
que es fácil que no se verifiquen las elec­
ciones s i ocurre una circunstancia temida 
hace dias. Ya habrán conocido nuestros 
lectores que nos referimos al choque de 
un cometa con el planeta que habi­
tamos.

Un periódico, al hablar del incendio 
ocurrido en el barrio de Salamanca, dice 
que en algunos círculos políticos empeza­
ron á correr graves rumores sobre acuer­
do de una asociación, asegurando algu­
nos que desde ayer hasta el día 15 eran 
los señalados para producir simultánea­
mente en varios barrios la  alarma por 
medio del incendio.

Es posible que esos rumores recorrie­
ran alguna que otra mesa de café; pero 
no es lícito condenar á una asociación 
que públicamente tom a sus acuerdos y  
que hasta ahora en España, mientras se 
la ha dejado en libertad, no ha faltado á  
lí^  leyes.

Creemos tan censurables esas acusacio­
nes como los mismos incendios.

Eutre las noticias de efecto que han  
circulado en las últimas cuarenta y  ocho 
horas, merece ser conocida la que S3 re­
fiere á la  llegada de varios pájaros de m al 
agüero á Madrid y  sus reuniones ea cier­
tas casas de los barrios bajos. Y pregun­
tan algunos co legas: ¿Sabe e l  gobierno 
a lg o  de esto?

Bueno seria efectivamente que las au­
toridades se enterasen de la  verdad de la  
denuncia; pero tampoco estaría de mas 
que los periódicos que lo preguntan acla­
rasen sus reticencias y  auxiliasen con sus 
informes á las autoridades.

Un colega unionista supone graves di­
sidencias en el seno del m inisterio. con 
motivo de la  cuestión de armamento de 
los voluntarios de la  libertad. Creemos 
que el colega está equivocado, y  que lo 
único que dificulta el desarrollo do la 
milicia ciudadana es la falta de armas 
y  la imposibilidad de adquirirlas, dada la 
situación del Tesoro.

Loque el gobierno trata de hacer, se- 
giin nuestras notic ias, es entr(*gar á los 
pueblos todo e l armamento recogido álos  
carlistas y  el que existe aun en nuestros 
parques.

El señor ministro de la  Guerra, según  
dice un periódico, ha dado cuenta en 
Consejo de ministros del número de bajas 
que el licénciamiento ha de producir en 
el ejército, y  parece que despues de tanto 
como se ha hablado por las oposiciones, 
no pasarán de ciñco m il , pues los demas 
soldados continuarán en sus puestos por 
algún tiempo.

Para creer en estos tiempos cualquier 
noticia, es necesario tener una fé á prueba 
de desengaños.

Estos días los periódicos carlistas ha­
bían dicho que la madre de un cabecilla 
carlista había sido asesinada en las Pro­
vincias Vascongadas por algunos vohm - 
tarios.

El gobierno ha procurado informarsey 
ha recibido los siguientes despachos;

«Bilbao 11 de Agosto de 1SÍ2. E l g en era l en  
jefe a l  m in istro  de la  G uerra;

Hace próxim am ente u n  m es, que cu atro  car 
listas rotwron á  la  madre dal cu ra  Goiríena, 
por cuyo hecho se sig u e  causa por e l juzgada 
do G uerra. N inguna noticia oficial n i p artic i­
pación te n ,^  respecto á  la  m uerte  de aquella  
m ujer. Pido noticias y  las com unicare á 
V, E  *

El gobernador de la provincia , á esoi- 
tacion del señor ministro de la  Goberna­
ción, dirigió también e l telégrama si­
guiente:

fP u ed e  V . E . desm entir fe rm ínan tem en ts lo 
dicho po r a lgunos periódicos acerca del asesi- 
to  de la  madre del cu ra  Goiriena.

Hace m as de veinte d ias fué am enazad a . no 
en  A rrazúa y  s í en  G u e rn ica , exigiéndosele 
una  fuerte sum a. Sobre ello S“í in struye p ro ­
ceso, qu e  sigue su  curso, contra e l  adm inis­
trado r de correos de aquella  localidad , dos 
guard ias forales y  algunas o tras personas.»

Obligados p or  consideraciones de es­
tricta justicia nos vem os, con sentimien­
to, en el caso de llamar la atención del 
Excmo. ayuntamiento de esta villa acer­
ca del increíble olvido en que parece te­
ner alguna de sus mas ineludibles aten­
ciones. Hacemos referencia á la  falta de 
pago de alquileres por las habitaciones 
que tiene arrendadas el municipio para es­
cuelas de beneficencia.

A los dueños de las referidas casas se 
les está adeudando catorce ó quince me­
ses por lo menos.

y  yaque hablamos de esto, bueno será 
decir que desde que entró á funcionar el 
actual ayuntamiento, sucede en la  materia 
lo  qu3 nunca ha .sucedtdo.

.\parte del considerable retraso de que 
damos cuenta, cuindo los propietarios, á 
fuerza de instancias y  reclamaciones lo­
gran que el ayuntamiento se acuerde de 
ellos, entonces, de tarde en tarde, y  como 
si se tratara de una gracia, suelen conse­
guir que se les abone alg.ina mensuali­
dad, sin considerar que con arreglo á la  
costumbre solo ahora interrumpida, y  
sob retodo, con arreglo á los contratos 
establecidos, el pago debe hacerse por 
trimestres.

Eo fin, sobre este punto se dicen en voz 
baja tales cosas, que aun no dándolas 
crédito, como no las dam os, no podemos 
comprender cómo el señor marqués de 
Sardoal, por eí buen nombre de la corpo- 
racion que preside, no toma una determi­
nación que concluya de una vez con ru­
mores demasiado m alignos.

De la reunión republicana celebrada en 
Cádiz el dia 8, da una idea bastante exac­
ta el periódico L a  Soberanía Nacional, 
republicano intransigente de ai^uella capi­
tal. Hace elogios del discurso pronuncia­
do por el Sr. Benot, del cual dice;

«El ciudadano E duardo B enot, cuya palabra 
es la  palabra  do la ciencia, desenvolvió á  g ran ­
des rasgos, m agníficos y  atrevidos pensam ien­
tos. Su peroración h a  probado o tra  vez mas su  
profundo saber y  su  basta  erudición. E ra  el fi­
lósofo de un a  ta rde , que m editaba; e ra  e l qu í­
mico, cuyo análisis servia de apoyo á sus ra -  
7ones.

Con adm irable m a estría  se rem ontaba á las 
regiones de lo desconocido, y  con la  m ente su r­
caba espacios infinitos p ara  h a b la r  del hom ­
bre, como la  esperanza y  e l porvenir de las ge­
neraciones venideras.

Recordó á  L incoln, hum ilde leñador y  g ran  
figura de la  república norte-am ericana.

Híibló de loa m ecaniam os, de la  electricidad 
y del vapor, y  dedujo que estos adelan tos eran  
e ran  incompatibles con e l m onarca y  la m o - 
uarqu ia .

E l Sr. Garrido dijo qu e  se  m an d aran  los sol­
dados á  sus casas y  en  vein ticuatro  ho ras  ve- 
r iam o sá  E spaña rep u b licana .>>

Refiriéndose al orador, dice L a  Sobe­
ranía:

«¿Qué hem os de decir de u n  discurso em i­
nentem ente popular, cuyas palabras b rotaban 
de los labios del autorizado Garrido, como tor­
ren tes de luz , disipando las espesas nieblas de 
uiiii atm ósfera im pregnada con los m iasm as 
pú tridos de la  putrefiicta m onarquía . Conclu­
yendo con u n  viva á  la  república, siendo repe- 
petido por tod» la  concurrencia.»

Despues de esto, convengamos en que 
la  ilustración hace progresos y  que los 
profesores de matemáticas empezarán sus 
lecciones declarando que sus alumnos de 
diez ó doce años, antes de saber escribir 
cantidades demostrarán los mas árduos 
teoremas de las matemáticas sublimes.

Sobre el establecimiento de la guardia 
rural, dice un periódico:

«E ncada d istrito , según  e l proyecto de g u a r­
d ia  ru ra l, se form ará im a com pañía com pues­
ta  de todos los Jiombres arm ados s jstenidos 
p o re lE íta d o , la  provincia, e l m unicipio y  los 
particulares, estos ú ltim os vo lun tariam en te , 
estandotodo e lm a n d o d i  un je fe  qu e  depende­
rá  directam ente del gobernador de la  p ro ­
vincia.

Form arán, pues, p a rte  de dicha guard ia  los 
guard ias m unicipales, b s  de m ontes, los peo­
nes camineros, los de te légrafos y  los g u a rd a s  
particu la res en el caso de que los p ropietarios 
de que dppendan acepten  el pensam iento  del 
gobierno.

Estos elementos, destinados cada cu a l á  su  
objeto, deberin , sin  em bargo, p res tarse  m ùtu o  
apoyo en caso necesario y  es ta r  en correspon­
dencia, form ando con los de loa d istritos colin­
d an tes un a  red  continua de v ig ilancia que ha­
rá  imposible todo a taque á  la  propiedad ó á 
la s  personas, im pidiendo tam bién por su  sola 
presencia la reu n ió n  ó combinación de p a rti­
das de cualqu ier clase que se in ten tase fo r­
m ar. -

Despues añade-.
«A ctualm ente se cu en tan  en  E spaña 18.850 

g u a rd a s  ru ra les; 2.409 guard ias m unicipales; 
l i o  urbanos; 1,471 de seguridad y  vigilancia 
p ú b lic a ; 1 . « 6 6  g u ard as de m ontes; 1.510 del 
resguardo de sales; <2,635 de p u ertas y  consu­
mos; 3.4T7 peones cam ineros; 917 celadores de 
telégrafos: 51 guardas de ag u a ; 187 m íguele- 
te s; 5S m iñones y 2.502 serenos.

L as do.? penúltim as cifras no son com pleta­
m ente  exactas, efecto de las v icisitudes por­
que acaba de a travesar e l país vascongado-'^

Estará destinada la guardia rural, no 
solo á defender la  propiedad y las perso­
nas si no también á reprimir motines y  
desórdenes.

Hé aquí lo que E l Im parcial dice acer­
ca deeste asunto;

«Loa jefes y  oSciales de la  guard ia  ru ra l se­
rá n  elegidos entre lo í d  ■ m ejores notas y  cir­
cunstancias que se ha llen  de reem plazo en las 
a rm as de in f.in tería , cat)allería y  g u a r  lia ci 
vil, no siendo ohst ¡culo e l que se ha llen  colo 
cados. coa ta l de pertenecer á  ía  clase en qu e  
halla  escedentes, pue^ las vacantes que resul­
tan  h a n  de darse esclusivam ente a l reem ­

plazo.
La guardia  ru ra l, en el concepto de cuerpo 

m ilita r , dependerá de la  dirección de la  G uar­
dia civil y  e s ta rá  bajo la  inm edia ta inspección
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de los subinspectores de loa tercios que cor­
respondan á  las provincias á  que pertenezcan.

L a  au to ridad  civil no podrá disponer la  con - 
centrftcioft de la  guard ia  ru ra l  n i sep ararla  del 
servicio espscíal de su  in stitu to  m as que en  el 
esclusivo caso do fuerza m iyor.

L a  g u ard ia  ru ra l no solo tend rá  e l deber de 
v e la r p o r la  seguridad de la  propiedad ru r .il J  
forestal, sino que tam bién  esta rá  obligada á 
sofocar y  rep  im ir cu  'Iquier m otín  ó  desórden 
qu e  o curra  á  su  presencia, sm  que  sea necesa 
r ia  p a ra  obrar activam ente la  orden de la  au ­
to ridad  civil.

Los g u ard ias  ru ra les  que se d is tingan  en  el 
desem peño de su s  funcioaes, serán  recom pen­
sados con la s  m ism as ven tajas y  honores que 
a i perteneciesen a l ejército; los qu e  se inu tili 
cen  en  cualquier servicio de su  in s titu to  serán  
pensionados en e l m ism o concepto, y  si m urie­
sen , sus m ujeres é hijos ten  Irán igu a les  dere­
chos, por cuen ta  y  á  cargo de la  diputación 
provincial respectiva.

Los g u ard ias  ru ra les  esta rán  sujetos á  la 
d iscip lina y penas m ilitares; p res tarán  ju ra ­
m ento de fidelidad á sus deb res y se rán  consi­
derados como los guard ias civiles en cuanto 
hace relación con s u  servicio, en cuya s itu a ­
ción se les considerará siem pre, aunque no 
estén  de facción.

E l uniform e de la  guardia ru ra l será: para  
los jefes, oficiales y  sargentos el del arm a de 
que procedan con sard inetas en  el cuello, de 
oro ó  p la ta , seg ú n  sean los cabos del uniforme; 
la tropa u sa rá  uno apropiado en  lo posible al 
trag e  p o pu la r de la provincia, que se de term i­
nan! p o r e l gobierno oyendo á  las respectivas 

diputaciones.
Los jefes y  oficiales de la  guard ia  ru ra l 

serán  p lazas m ontadas y  d isfru tarán  los suel­
dos de su s  em pleos correspondientes a l  arm a 
de caballería.

L  s reglam entos p ara  la  g u ard ia  ru ra l se 
espedirán por el m inisterio  de la  Gobernación, 
de acuerdo con los de G uerra  y  Fom ento, e s ta ­
bleciendo en  ellos la« relaciones que h a  de 
h ab e r en tre  la  g u ard ia  ru ra l y  la civil y  los 
guardas ju rad o s que los particu lares tengan  
en su s  propiedades.

En el preám bulo del decreto sobre guard ia  
ru ra l  consigm  el m inistro  de la  G uerra  la di­
ficultad  do au m e n ta r la  fuerza de la  guard ia  
c iv il por fa lta  de recurs<» y por pesar su  sos­
ten im ien to  sobre el Estado esclusivam ente, 
hacicn lo co n star que aquel benem érito cuer­
po lu ch a  hoy  toilavía con la  pequenez n u m é ­
rica  en  relación  con la  im portancia de los in ­
tereses que le  están  confiados.

D E SPA C H O S T E L E G R Á F IC O S .

L ó n d r e s  9 .— C á m a ra  d e  lo s  C om une.i.—  
L o rd  E n f ie l, co n íe .? tan d o  á  u n a  p r e g u n ta  
d e l S r . E u s ta c e , d ic e  q u e  la s  r e c la m a c io ­
n e s  (le lo s  s ú b d i to s  iiig^leses a l  g a b in e te  
b r i tá n ic o  a c e rc a  d e  l a  « U n io n  m e r c a n t i l  
y  re a l»  h a n  s id o  s o m e t id a s , a u u q u e  n o  
o ñ o ia ln íe n te ,  a l  g o b ie rn o  p o r tu g u é s ,  y  
q u e  e s te  n o  h a  d a d o  to d a v ía  u n a  re sp u e s ­
t a  d e fin it iv a .

C o m ie n z a  d esp u es  e l  d e b a te  s o b re  l a  
p ro p o s ic io n  d e l S r. ü u t t  c o n t r a  l a  p re s e n ­
t a d a  p o r  e l  S r . K o n g s  q u e  c e n s u ra b a  á  lo s  
s a c e rd o te s  c a tó lic o s  a c u sá n d o le s  d e  h a b e r  
in f lu id o  e n  l a  e le cc ió n  d e  J a l w a y .  E l  g o ­
b ie rn o , o p o n ié n d o se  á  l a  p ro p o s ic io n , h a  
a c o n s e ja d o  á  lo s  d ip u ta d o s  ir la n d e s e s  que 
n o  a p e le n  a l  s i s te m a  d e  l a  in t im id a c ió n  
e c le s iá s t ic a , y  h a  a d v e r t id o  a l  c le ro  qu e  
n o  d e b e  h a c e r  u so  d e  su  o rg a n iz a c ió n  e s ­
p e c ia l  p a r a  in t e r v e n i r  e n  la s  e le c c io n e s .

L a  p ro p o s ic io n  d e l S r . B u tt  h a  s id o  d e s ­
e c h a d a  ])or 126 v o to s  c o n t r a  23.

P a r ís  9 . —  E n  l a  B o lsa  se  h a n  c o ti­
zado ;

E l  n u e v o  e m p ré s t i to ,  á  87 ,62 .
E l  3  p o r  100 f ra n c é s , á  55,20.
E l  5  p o r  100 id . ,  á 85 ,95 .
E l  in t e r i o r  e sp a ñ o l ,  á  2 5  7 [ l6 .
E l  e s t e r io r ,  á  29 5 i8 .
L ó n d r e s  9 .— A p r im e r a  h o r a  se  h a n  

co tiz ad o ;
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LAS MISERIAS DEL LUGAR.

NOTELA HISTÓRICA

D .  F .  M .  Y R .

—líOS hombres que estón unidos por e l  lazo 
fra te rna l de u n a  venganza, añadió con cierta 
iron ía . Pero bebam os si quietes.

—Me place.
E i posadero apareció en el d in te l de la  pu er­

ta  de en trada  seguido de u n  m uchacho, porta ­
dor de u n a  banileja con tres botellas y  dos 
vasos.

— Sí, si, vino, venga e l  vino, p a trón  de las 
bodegas de m i d m a , g ritó  e l hom brecillo a l­
borozado; qiie e ía  am brosia exaspera  a l cobar­
de y  ablanda e l h ierro m as endurecido s in  ne­
cesidad de mazo de fragua- Con un a  botella se 
derriba m as fácilm ente á  un  ejército  francés, 
que con cien cañones vom it indo m e tra lla  c in ­
co siglos: a l  m ira r ese color sangriento , no hay 
é r  que  no p ierda l a  chaveta, y  á  m í, cuerpo 

de condenado, m e em briaga s u  olor, y  veo por 
todas p artes  m illones de castillos de oro que 
sme pertenecen, y  hom bres columpiándose de 

alm enas como racim os de horca. ¡Viva el 
vino, que m e h ace  dueño del oro, rey  d e lm u n - 
“O. y  q,,,. ujg an im a á  la  venganza, señora de 

pensam ientos desde hace m uchos años, 
a l te rm inar au disertación báquica, cogió 

con rencaí u n a  botella v la  vació en repetidos 
sorb s. ‘

F ab ián  Sonreía, se congratulaba de su s  fra­
ses, porque la  a leg ría  que se b as?a  en  e l fondo

E l 3 p o r  lo o  e s te r io r  e sp a ñ o l, á  291^4 .
E l  p o r tu g u é s ,  á  41 l l2 .
P a r ís  9 .— E l  tip o  b a jo  e l  c u a l d e b e  h a ­

c e rs e  e l  r e p a r to  d e  l a  su sc r ic io n  a l  e m ­
p r é s t i to ,  p a r e c e  d e f in i t iv a m e n te  f i ja d o  en  
u n  7 ,8 8  p o r  100 d e  la s  c a n t id a d e s  in s ­
c r i ta s .

L o s  s u s c r i to re s  in f e r io re s  á  100 f ra n c o s  
r e c ib i r á n  c in c o  f r a n c o s  d e  r e n ta .

G in eb ra  9 -— C réese  q u e  e l 15 d e  S e tie m ­
b re  e l  t r ib u n a l  a r b i t r a l  re u n id o  e n  e s ta  
c iu d a d  h a b r á  te rm in a d o  c o m p le ta m e n te  
su s  t r a b a jo s .

L a s  s e s io n e s  se  h a n  su sp e n d id o  h a s ­
t a  e l  m ié rc o le s  d e  l a  s e m a n a  p ró x im a .

V e r s a ü e s  9 .— 'E l m in is t ro  d e l  I n te r io r  
l l e g ó  a n o c h e  á  T ro u v ille .

M a ñ a n a  c o m e n z a rá n  a l l í  á  p re s e n c ia  d e  
S r. T h ie rs  lo s  e n s a y o s  d e  la s  n u e v a s  p ie ­
z a s  d e  a r t i l l e r ía .

M a r s e lla  9 .— E l  p re fe c to  S r . K e r a t r y  
e n  u n  d is c u rso  d e  d e sp e d id a , h a  d e c la ra  
d o  q u e  s e g u ia  s ie n d o  re p u b l ic a n o  c o n s e r  
v a d o r ,  y  q u e  n o  d e b e  c e ja rs e  e n  l a  lu c h a  
c o n t r a  e l  r a d ic a l is m o .

P a r ís  10 ( r e tra s a d o ) .— U n a  c o r r e s p o n ­
d e n c ia  o fic io sa  d e  S a n  P e te r s b u r g o  d ic e  
q u e  l a  e n t r e v is ta  d e  lo s  e m p e ra d o re s  q u e  
d e b e  c e le b ra r s e  e n  B e r l ín  n o  s ig n if ic a  de 
n in g ú n  m o d o  l a  a m e n a z a  d e  u n a  c o a l i ­
c ió n  c o n t r a  o t r o s  E s ta d o s , l a  c u a l d a r la  
l u g a r  á  s e r ia s  co m p lic a c io n e s .

A ñ a d e  qu e  su  o b je to  e s  a c o r d a r  lo s  rae  
d io s d e  p r e s e rv a r  á  E  iro p a  c o n t r a  to d a  
c la se  d e  c o n ra o d o n e s .

E n  l a  B o lsa  se  h a n  co tiz ad o ;
E l  n u e v o  e m p ré s t i to ,  á  87 ,80 .
E l  3  p o r  100 f r a n c é s ,  á  55 ,40 .
E l  5  p o r  lo o  id e m , á  86 ,20 .
E l  in t e r io r  e s p a ñ o l ,á 2 5 3 [ 8 .
E l  e s te r io r  id e m , á  2 9  5¡8.
L ó n d r e s  1 0 .— A  p r im e r a  h o r a  s e  h a ­

c ía n :
E l  e s te r io r  e sp a ñ o l , á  2 9  1¡4.
E l  3  p o r  100 p o r tu g u é s ,  41 l i2 .
A m b e r e s  1 0 .— A p r im e r a  h o r a  se  c o ­

tiz a n ;
E l 3  p o r  100 e s p a ñ o l , á  20.
E l  p o r t u g u é s , á  41 3[4.

A m s te r d a m  1 0 .— E l 3  p o r  100 e sp a ñ o l, 
á  29 3[4.

E l p o r tu g u é s ,  á  41 I I 1I 6 -

N u e v a - Y o r k  11 .— E l p re s id e n te  d e l  P e  
r ú ,  S r . B a t t a ,  fuó  a se s in a d o  p o r  G u tie r re z , 
q u ie n  proclam (3se  d esp u es  d ic ta d o r .

E l  p u eb lo  in d ig n a d o  se  su b le v ó  c o n t r a  
e l  a se s in o  y  le  c o lg ó  de u n  fa ro l.

INSURRECCION CARLISTA.

Hé aq u í las noticias que pu b lica  la  Gaceta 
de ayer:

«Las facciones en  1,'ataluña siguen  o cu ltán ­
dose y  cada vez m as d ism inui k s .  Una p artí la 
de latro-facciosos en  la provincia de T arrago ­
na, procedente de la partida  de Querol, y  en la  
de B arcelona a lgunos restos de la  de G uiii y  
Soliva.s, son las facciones d? que se tiene no­
ticia , estando las dem as refugiadas en  la  a lta  
m ontaña.

C ontinúan acogiéndose á  indu lto  algunos 
carlis tas , habiéndolo verificado ay er 14 con 
a rm as en la  proviiici i de B arcelona.s

—E n  e l periódico oficial de hoy se  dice lo 
eiguiente;

■«En L érida y G erona n in g u n a  novedad ha 
ocurrido. La facción del Quico, que con 24 
hombres vagaba por la  provincia de T arrago­
na , se h a  corrido á  la  de Barcelona huyendo de 
las co lum nas que activam ente la  persiguen. 
N inguna noticia p a rticu la r s-. h a  recibido de 
las facciones qu e  se  h a llan  en  la  a lta  m ontaña, 
terreno en  el cual se en cu en tran  hoy casi todas 
las facciones que quedan  en  el dist. ito de C a­
ta lu ñ a ; pi2ro m u y  dism inuidas y  desalentadas. 
E l liijo del cabecilla Sauz se h a  pr,’Sentado á 
indulto  con a rm as en  Tarragona.

E n  e l resto  d'j la  P enínsula no h a  ocurrido 
novedad.»

—E o  la  noche del 8  del a c tu a l, los eabeci-

de u n  cris ta l es siem pre franca y  á  veces im ­
p rudente . E l hom brecillo habla  tropezado en 
la  tram p a , y  era preciso hacerle  caer en ella.

—Y bien; a l  grano, le dijo F ab ian  con su  
acostum brada rudeza. Necesito que hables, 
pero sin  o cu lta r  nada , entiendes, con esta  con­
dición m e resigno á se r  sabueso y cazador á 
la par.

— Toy á  c a n t i r  claro, sin  ocu ltar e l m as 
pequeño deta lle  de m i vida; igualm ente m is 
vicios y  debilidades, a l  decir de las gentes, 
que m is  desgracias inm erecidas y  virtudes. 
B ebe, p u e s , y  c ó se te la  lengua, que sí m e 
in terrum pes 6  to b u rlas, vivo Dios que queda­
ré  ta n  m udo como u n  poste. Silencio, pues, y  
escucha.

Y  despues de beberse o tro  vaso de vino 
y serv ir á  F ab ian , que silencioso le  escuchaba, 
empezó con acento  melancólico s u  relato.

— D.>sie pequeño fu i h arag an  y  revoltoso. 
R iña preparada  por m í te rn inaba con alguna 
desgracia  y  con disposiciones de la  ju stic ia . 
Y a se v é  , llam ábanm e e l sapo porque rep u g ­
naba m i f ig u ra , y  este parecer d'.* los m ucha­
chos del lu g a r qu ería  corregirlo  á fuerza de 
bofetones y  pedradas, y a  que n i con bofetones 
y pedradas podía convertirm e en  u n  pedazo de 
cielo. Crecí en  eda l, m as no en  ta lla  y  sím pa- 
tía ,  y  pobr.', por afindiduva, tuve que dedicar­
m e a l cu ltivo  de unas tíerra-i e s tra ñ a s , que 
aunque regadas con e l sudor do m i fren te , no 
producían o tra  cosa qu e  buenas cosechas p ara  
e l am o y  m uchas ham bres y  desazones p ara  
m í. E ífo  a l  cabo m i  sublel>ó y  arro jé  1 ap ’-  
ros para  hacer u n a  vida m as independiente y  
socorrida; pero en el lu g a r  todos me m iraban  
de reojo por los recuerdos de m is  p rim eras 
hazañas, y  an tes de que  tocara  en ei p o rta l de 
la  casa de a lg ú n  an tiguo  co n .c íd o , e l perro ó 
e l criado m e advertían  cariñosam ent’j  (jue uo

lias  B arrnncot, C asellas y  Trem endo, con una 
p ir tid a  d i  90 hom bres, se  llevaron de San Pri- 
v a t, preso y m aniatado, a l  titu lado general 
E sta rtu s , acogido á  indulto  en Qlot, B arran - 
cot a l  p a sa r por S an ta  P au  el 9 , exigió del m u­
nicipio ^  pares de alpaigatas.

R n  el d i s t r i t o  de Llosas se p r e s e n t ó  ayer Víla 
de P ru t con 140 hom bres y  va eu su  sea’uim ien- 
t o  la  c o l u m n a  E s c a n d o n ,  que será  r e e m p l a z a ­

d a  por o tra  en  e l A m p u r d a n .

E l cabecilla T orres con 50 hombres apareció 
ay er cerca d  • Pons y  los persiguen  la  guardia  
civ il y  los voluntarios de la  libert'\d  de B e- 
líanes.

—Leem os en  Za ie l  Pueblo de
R eus de anteayer:

♦S e  nos d i e  que por la  parte  de A rgentera 
y  D osaiguas vaga  u n  grupo de siete u  ocho 
carlis tas a l  m ando de Pablo C rusat de la  A r­
gentera . Andan á  salto  de m a ta  y  perm anecen 
todo e l 'lia  o cu ltos por las m ontañas.»

«Se nos dice que en  las inm ediaciones de 
L a  P alm a, pueblo  de esta provincia, limítrofe 
á la  de Lérida, se  vió anteayer u n  grupo  car­
lis ta  de unos 30 hombres.»

— Dice La Lwiha  de Grerona:
«Hace dos d ias e l cabecilla S ibails estaba en 

la  m ontaña de los Angeles. Así nos lo asegu ­
ra n  personas qu e  lo vieron.»

—S egún el mism o periódico, en  la  ta rde del 
viernes salió de aquella capital en busca de los 
ca rlis tas e l batallón  cazadores de M anila, bas­
ta n te  m erm ado á  causa del licénciam iento de 
los soldados cumplidos.

— Escriben desde B erga á  u n  periódico -de 
B arcelona coa fecha 7,;

«Entre ocho y nueve de la m añ an a  de hoy 
corría e l rum or de que la  partida de C astells 
se hallaba cerca de est-a villa, y  en  efecto, lu e ­
go se In n  divisado psrfectam ente algunos 
centinelas de á caballo, situados á  medio cuar­
to  de h o ra , en e l H ospital de S an  B artom eu, 
que form aban p a rte  de su  avanzada, dirigién­
dose e l g ruesa  de la  partida  á Aviá. E sta  g u a r ­
nición, ta n  pronto como h a  tenido noticia de su  
aproxim ación h a  ocupado algunos pu n to s es­
tra tég icos de la poblacíon , produciéndose un a  
ligera  alarm a.

D icha p a r t id a , que había  pernoctado en 
P uig rc ig , venía de B ilsa ren y  y S an  Felio  Sa 
serra , procedente de Llusanés; iba acosada 
por la  colum na de M acías, que desde Aviá ha 
cesado su  persecución , en trando en esta  villa 
á  l;!s tres de la  ta rde con u u  p risionero , que 
sería alguno de los rezagados de la  m ism a p a r­
tida.

C astells desde Aviá se h a  dirigido á  C orde- 
roure ó V alllo ra , en donde es m uy  probable 
que celebre con T ristany  un a  en trev is ta  puesto 
qu e  an teayer este cabecilla hizo noche en 
C an-B lanch de V ílacíreros y  ayer en  R ancell 
de L línás con u n a  p a rtid a  de 70 á  80 hom bres, 
de donde se encam inó hácia  alguno de aquellos 
dos puntos.

E l Sr. V ilardaga, que fué otro de los que se 
le apoderaron de las arm as que ten ía  algunos 
individuos de la  partid a  Castells, á  su  estan ­
cia en  esta , h a  recibido del coronel Macías la 
escopeta por h aberla  el propio entregado ¡il 
alcaide de Aviá para que efectuase su  dovolu- 
oíon.

NOTICIAS GENERALES _
H é aq u í la s  noticias electorales qu e  h a  p u ­

blicado La Correspondencia-
Son ya candidatos acordados definitivam en­

te  los siguientes:
P am plom .—’Señor g en era l G ándara; Baz- 

tan: E scartín , radical; Tudeia; F ran ca  Ibarra , 
ídem; Tafalla; B adaran , id.; E stella: Ereazti, 
idem; Olza; Olave, id. No se sabe a u n  el de 
Aoiz.

B krgvs-— Capital, señor m arqués de la  Ve­
ga; Salas, m arqués de A lianza; Castrogeriz; 
Galíndez (D. Agustín); Villaroayo; B aranda; 
A randa; Aria.*! de Miranda; Bribíesca: R ivera 
(D. L); M iranda: Irigoyen; Villadiego; Salaver- 
ría , conservador, y  V icario, radical. Todos los 
dem as radicales.

Cue?tca.— Capital, Torres Mena; H ueto; Sen-

habia un a  lim osna p ara  e l nacido como yo. E n  
una  casa ta n  s j I o  m e recibieron mejor que á 
u n a  bestia , pues que pude comer pan  á  m an­
te les y  fui tra tad o  con in te ré s ; pero  ojalá se 
h ub ie ra  abierto  la  tie rra  p ara  trag a rm e  cu an ­
do a llí  l le g u é , porque hartándom e aquella  
vida ta n  m a n sa , qu ise  correr m u n d o ; m as  no 
tenia dinero, y  lo p s d í ; m e lo negaron , y  yo, 
tenaz en  m i propósito, lo encontré m u y  fácil­
m ente, pero á  u n  precio m uy caro. Q uería 
viajar y  rae con lujeron con am arras en  los 
brazos m as lejos de lo  que  yo d eseab a ; y  a l 
dejarm e librea los brazos tenía u nas cuan tas 
libras de h ie rro  en  los pies , de que no podía 
desp renderm e, por tem or a l látigo de a lg ú n  
com pañero m as afortunado en aquella  escuela 
forzosa.

Y  estas fpalabras dichas con la m as fran ca  
indiferencia y  la  m ayor natu ra lidad , causaron 
u n  m ovim iento d j  repulsión en  e l honrado la ­
briego, movimiento qu e  procuró ¡ocultar ago­
tando e l líquido qu e  h ab ía  en  su  vaso.

Allí en u n  principio, continuó e l e x -p re s i-  
diario, tuv e  intenciones de m atarm e con mis 
propias ligaduras, y  lo hubiera  hecho á  no ser 
por u n  terrib le  deseo que me picaba en  e l cora- 
zon como si luera una serpiente, y  por la  m e­
m oria de la  única m u je r á  qu ien  debía u n  poco 
de am or y un a  lágrim a de sentim iento cuando 
salí p ara  e l presidio. Deseaba ardientem ente 
vengarm e, y  la  ¡dea de la  venganza es la  m i­
tad  do la vida; vengarse es gozar cometiendo 
u n  Crimea, y  yo gozaba an tes  de tiompo im a­
ginando m il recursos p ara  a torm entar lentn- 
m ente á  m i enem í ;o h asta  darle  m uerte  por 
raí p rop íi m ano. A-^í trascu rrió  e l tiem po h a s ­
ta  que sonó la  ho ra  de m i libertad  y  distinguió  
de nuevo la  to n e  de l a  iglesia en  que m e bau ­
tizaron . Pero n u n ca  en é l hubiera entrado: la 
casa de mi padres era  la  fosa com ún dolcemen-

din , radical, y  Jaram íllo . sagastino; Tarancon; 
Alonso G rim aldi, radical, y  Aparicio, a lfjnsis- 
ta ; MotiUa; R jm TO  G irón ; Cañete; M anteca; 
S an  Clem ente; s.-ñor m arqués de V aldeguer- 
rero.

Ciudad-Real.—Alm agro: Diaz Crespo y  Mer­
lo , radicales; Almadén: Merelo ,,D. M.); Alcá­
zar; C arranza; Daim iel: Peñuelas; cap ita l, Mo- 
re t; Infantes; no se sabe.

Logroño— C apital; S r. S agasta (D. P . M.) 
y  Sicilia , republicano ; Torrecilla: Sagasta 
(D. P . M ., y  R odríguez G arcía, radicsal: A rne- 
do: Gómez (D. M.) y  Alonso C olm enares; San­
to  Domingo; Muñoz (D. Cesáreo] y  Delgado 
(D. Justo}.

PaletKia.— C apital; A lvarez, rad ical. Junco, 
republicano; Carrion: Nuñez de Velasco; As- 
tudíllo; G arc ía  R uiz; Cervera; G arc ía  G uadia­
n a  y C analejas (D. F .), radicales; Saldaña; Ea- 
té b an  Collant?s, s in  oposicíon.

Jaén.— C apital; C alatrava (D. Luis): Martos; 
F uen tes  (D. M.); Andiijar; Ruano (D- C rís ti- 
no); Baeza: G uardia (D. Miguel); Ubeda; se­
ñ o r G allego Diaz, con opoaicion republicana; 
Cazorla; D elgado (D. L aurano’; Carolina; Bue­
no ÍD. Joaquín), con oposícion; A lcali la  Real: 
A torses; V íllacarrillo: Orozco (D. Miguel).

A oila .—Capital; Nebreda; P iedrah ita : Calvo 
Asensio y  Vela, alfonsino; Arévalo; duque de 
V eraguas: Arenas: P inedo, republicano.

A lm ería .—C apital; Gonzalez G .; Berja, D a­
m ato  ; C anjayar , S a 'm eron (D. F.); G ergal, 
Orozco y Segura; P urehena, Orozco y  Jener; 
Sorbas, Escoriaza; Velez R ubio, A nglada (don 
Ju an ); V era, A n clada  (D. Jacinto), todos rad i­
cales.

E l Comité radical del C entro h a  acordado 
proclam ar como candidato á  D. M anuel Ruiz 
Zorrilla.

E l secretario de la  presidencia del Consejo, 
D. Ju a n  M anuel M artínez, e s  esperado de u n  
d ia  á  otro en el d istrito  de Illescae , por donde 
le presentan como candidato los radicales. P a ­
rece que los republicanos le p resen tan  como 
candidato en  contra a l Sr. Caballero.

Los can  lidatos por A sturias, son los siguien­
tes; Infiesto , Sr. L abra, apoyado por los ele­
m entos radicales y  com batido por e l Centro 
hispano-am ericano; L anes, e l Sr. R uiz Gómez, 
sinoposicion; V iilaviciosi, D. Ju a n  Gonzalez 
Ríos, presidente del Comité rad ica l de Oviedo, 
y  de oposicíon el Sr. P id a l y  Mon; L u arca , don 
V entura  O lavarrieta; Tineo, D. R am ón F e r­
nandez Cuervo, y  de oposicíon ol Sr. V allín; 
Belm onte, D. José Gómez; A viles, S r. G arcía 
S an  Miguel; P rav ía , de oposicion, Sr. Jove y   ̂
H ev ii; Cangas de Tinao, id ., señor conde de 
Toreno; Pola de Lena, id ., m arqués de Campo 
Sagrado; L av ían a ,id ., S r. R eguerol, ingenie­
ro; Gijon, a u n  no se ha fijado y se  supone sea 
u n  republicano, y  Oviedo, D. Victoriano A r- 
gilelles.

Nos dicen que se p resen ta  candidato  por 
O rense p ara  la s  próxim as elecciones e l conser­
vador B . Vicente Perez, ex-diputado á Córtea.

H a salido p ara  Toledo e l com erciante y  con­
cejal de M adrid Sr. Ib arra , candidato radical á 
la  d ipu tación  por d icha capital.

E l Sr. D. Nicolás M aría Rivero v is ita rá  
m uy  en  breve e l d istrito  de M otril, por donde 
los radicales le p resen tan  candidato.

Se h a n  declarado en  huelga  los oficiales car­
pin teros de Gerona.

La Lucha  dice que dábase por seguro  iban á 
observar ig ua l conducta, los obreros de casi to ­
das los oficios de aquella  localidad.

E s  incalculable la  pérdida que en vino, so­
bre  todo, representa e l desastre qu e  h a n  cau­
sado las ú ltim as lluvias en la  provincia de 
Málaga.

H a fallecido en Cádiz D. Bernardo Garrido 
y M arqués, inspector de los establecim ientos 
de beneficencia de aquella  provincia.

L as huelgas v a n  term inando en  M álaga, no 
continuando en  este estado sino los operarios 
y trabajadores de las fábricas y  e l grem io de 
carpinteros.

terío  ; la  sola m ujer de m i cariño, u n a  in fa ­
m e m ujer, ¡ se había hecho ind igna  de m í !

Pedro, qu e  no perd ía  n i una  frase, tem bló a l 
escuchar es ta s  ú ltim as p alab ras d ichas con 
am arg u ra .

F ab ian  seguía  oyendo silencioso.
— Entonces qu iz ís  la tió  en m í pecho algo 

por prim era vez; quise llo rar y  no pudieron 
ahogar las lag rim as m is penas, porque era  
necesario m e sirviesen de aguijón p a ra  herir 
con espada de dos filos. Mas como no deseaba 
volver á donde acababa de llegar, esperé tra n ­
quilam ente el instan te  oportuno que  la  casua­
lidad, m adre de los desvalidos, m e presentó 
con la  en trad a  do los franceses.

— ¡Que m ala  tu m b a  los trague! esclam ó F a -  
b ian  haciendo sa lta r  da u n  puñetazo en  la  m e­
sa todos los objetos que en  ella  había.

—A m en; añadió el hombrecillo consum ien­
do lo  que restaba de u n a  segunda botella .

—M irábase en  e l lu g a r á  m i enem igo como á 
u n  hom bre soberbio y  pagado de sus blasones 
y  m aravedises, lo que causaba g ra n  envidia; 
com o esto facilitaba m is  p lanes, m e aproveché 
con paciencia de los rum ores y pareceres, y  
cuando m e pareció oportuno solté un a  palabra 
que produjo el efecto apetecido.

—¿Pero cómo se llam a tu  enem igo? le in ter­
rum pió  F ab ian  sonriéndose.

—Tom a m i enemigo, es el que m e tuvo en 
su  casa tra tándom e m ejor que a l  p srro  de su  
hortelano : e l  que traljajó porque m e m andaran  
á  uresídio; D. A ndrés de C astro, que Dios con­
funda por los siglos de los siglos...

Y  soltó un a  sonora carcajada precedida de 
u n as cu a n ta s  interjecciones.

— Pedro se levantó de la  silla , yendo á  colo­
carse trém ulo  de furor en  el d in te l de la  p u e r­
ta : F ab ian  aegnia contemplando a l  hom breci­
llo con la  m as estoica indiferencia.

A n o c h e  se abrigaban  a lg u nas esperanzas de 
obtener e l indulto  e n  favor del cabo d e l reg i­
m iento  de C alatrava, condenado á  m u erte  por 
e l  consejo de g uerra  de Barcelona com o au to r 
de u n  homicidio en  la  persona de u no  de su s  
com pañeros.

H a fallecido en  V alencia e l Sr. D. José P ren- 
d e ^ a s t  y  Gordon, canónigo de la  c a ted ra l de 
Sagorbe, y  tio  de n u estro  rep resen tan te  en 
Lóndres.

A fines da esta  sem ana deben llegar á  M a­
drid los Sres. S agaata (D. P ráxe  íes,, De B las y 
Romero Robledo.

E l señor m inistro de F om ento  se propone 
p resen tar en cuanto  se re ú n a n  la s  n u ev as Cór- 
tes, un  proyecto de ley  de p jl ic ía  m in era , de 
provechosos é inm ediatos resu ltados p a ra  la  
industria- Con e lla  no solo se ev itarán  las m u ­
chas desgracias personales que hoy ocurren  en 
las m inas por la fa lta  de u n a  buena iaspaccíon, 
sino que se conseguirá ten er u n a  estad ís tica  
p u n tu a l y  exacta , y  se llevarán  á  cabo en  u n  
breve plazo los estudios de los m uchos criade­
ros que encierra n 'ies tro  suelo  y que form an 
y a  la  prim era de n u estra s  fu en tes de r iq u eza .

D. Joaquín Abelio y  A rango, jefe de la  sec­
ción adm inistra tiva de la  adm inistración  eco­
nóm ica de T arragona, h a  sido nom brado jefe 
de la  intervención en  la  m ism a dependencia, 
cuya  p laza resu ltaba  vacante por salida  ó otro 
destino del que la  desem peñaba.

A nteanoche se cometió u n  crim en  en  la  ca ­
lle de A tocha. H é aqu í los porm enores qu e  de 
él publica  L a  Correspoitdencia'.

«La vic tim a ten ia  establecido u n  puesto  de 
ag u a  de üm on y  otros refrescos en la  ca lle  del 
A m or de Dios, esquina á  la  de A tocha, que 
serv ían  é l y  su  m ujer. Cuando y a  estaban  h a ­
ciendo loa preparativos p ara  re tira rse , se  acer­
caron cua tro  soldados licenciados d e l ejército 
de Cuba, qu e  hubie ron  de decir a lgo  á  la  m u  - 
ler, que disgustó a l m arido, propasándose en  
ta les té rm inos que m ediaron contestaciones 
m uy ag rias , y  cuando y a  parecía que se hab ía  
calmado la  cuestión por com pleto, a l  ir  á  vol­
verse cargado con u n a  de las garrafas, uno  de 
loa licenciados le  infirió por detrás un a  tre ­
m enda puñalada qu e  le  dejó m uerto  en e l 
acto.

lum edíatam ente ftié p re s í e l agresor p o r la  
pareja de órden público de aqu e l punto , con­
ducido á  la  prevención del m inisterio  d : la  Gki- 
bcrnacioa y  p uesto  á disposioioc del juzgadode 
guardia.

D u ran te  e l trayec to  de la  calle del Amor da 
Dios, por la  del León y  dem as h a s 'a  la  P u e rta  
del Sol, as reunió u n  g ran  núm ero  de personas, 
a lgu n as de las cualas h a b ía n  presenciado el 
suceso, qu e  pedían indignadas ae m a ta ra  al 
asesino y  sus com pañeros, costando no poco 
trabajo á  los agentes de la  au toridad  salvarles 
de la  ira  é íadígaacion popular.

A nteayer llovió en  S an  Sebastian  y  S an tan ­
der y  ayer en  H uesca, Pam plona, S an  Sebas­
tian , Soria y  Vitoria.

Se gestiona activam ente u n  indulto  á  favor 
de u n  cabo que en  Barcelona h  i sido sen ten ­
ciado á  la  ú ltim a pena por h aber d a d i m u erte  
á otro cal» ; pero  seg ú n  noticias de La Corres- 
pondenciS, hay  pocas probabilidades de éxito  
en  ia  gestión, pues en  e l gab inete  predom ina 
la  tendencia á  ser parco respecto á  in d u lto s , y  
m ucho m as, tra tándose del ejército , cuya  dis­
ciplina se desea sostener con toda eficacia.

Así se dice.

R en ta  p e rp e tu a  a l 3  por 100, 26-70. 
Pequeños, 26-80.
R en ta  p e i^ é tu a  ex te rio r a l 3  p o r 100, 31-30 
Bonos d e l Tesoro, 73 8 8 .
Idem  en  cantidades pequeñas, 73-75. 
B illetes hÍM tecarios, 2.* série, 102-25. 
O bras públicas de 1 .“ de Ju lio  de 1ÍS58 da 

2*OCO ra ., 00-00.
Obligaciones generales p o r ferro -carriles 

de 2.000 rs .,  52-40.
Idem  de A lur á S an tander de 2.000 51-50. 
Acciones d e l Banco de E spaña, 184-00

—D. A ndrés, seg ú n  mía p lanes, e s t ib a  en 
relaciones secretas con el u surpador p ara  ay u ­
d a r a l destronam iento de nu estro  soberano, 
¿enliendes? y cuando hubo  y a  cundido la  no­
tic ia , e l odio de algunos y  ia env id ia  de otros, 
fabricáronle un a  g lorio ía  corona p a ra  qu e  en - 
nobl. clera su  escudo: en  el lu g a r  y a  se le  co­
nocía por e l  afrancesado. Supe adem as qu e  la  
h ija  de mi enem igo estaba en  relaciones con 
u n  cap itan  del e jérc 'to  y  que D. A ndrés n o  
tran s i j í a  con laa honestas aspiraciones del no­
vio; este descubrim iento acabó de llenarm e de 
satisfaccioa porque iba á  em pezar m i ven­
ganza.

Convencido de que e l am ante  h ab ía  sido 
desahuciado eu  su s  pretcnsiones, y  conociendo 
s u  carácter altivo y  rencoroso m e v a lí del s i­
g u ien te  medio para  ponerlos fren te  á  frente; 
¡adm ira m i habilidad!

Una noche en qu e  sab ía  que D. Ju a n  h ab ía  
de iicudir á  la  reja de la  n iña em borraché á 
dos soldados del m ism o p -loton que m andaba 
el cap itan , y  con ellos m e fu i a l  bu lto  ó sea a i  
lug a r en  que se h a llaba  la  enam orada pareja  
eu dulce conversación. Por e l cam ino advertí 
á  m is hom bres que íbamos á  caza de u n  oficial 
francés que  había llegado a l  pueblo  con sin ies­
tra s  in tencijnes, por cuyo señalado servicio, 
en  caso de realizarse, obtendrían u n a  im portan ­
te  recom pensa del aicalde.

A l ver m i presa azucé í  aquellos dos alanos, 
que con estoque a l viento abalanzáronse sobre 
la  reja, ilum inada por u n  farohllo: m as  don 
Ju an , que es hom bre p rudente , tiró  á  tiem po 
de su  espada, a p ig ó  de u n  pun tap ié  la  luz , y  
prevahéndoje de la osciiridad, de u n a  estocada 
tiró  á u n  hom bre á  tie rra , herido m ortalm ente. 
E i otro volvió en  el instan te  la  espalda a l peli-

[Se continuará.)
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EL ECO DEL PROGRESO.

Il

i

SANTO DE HOY.

S an ta  C lara, T Ìrgea y  fundadora.

ESPECTACULOS P A R à  HOY.

J a r d í n  del B o e a  R e tiro .

A !aa ociio y  media, de la  noche:

A  beneficio de la  señora Perla .
P atcita l B ailón.— Americanos i t  ptga-— E l  

t* ic id io  de Alejo.
Interm edio de banda m ilitar.

SECCION DE AVISOS Y ANUNCjOS.

EL ECO DEL PROGRESO.El  único establecim iento de conflanza p a ra  ' 
trasp aren tes  de grandes y  pequeñas d im  ¡n- 

siones, p ara  balcones, ven tan as, m iradores y 
escapnrates de tiendiis. H ay depósitos de d ife- , 
ren tes  m edidas y  dibujes p a ra  eleg ir, a l  p :'e - ■ 
c í o  estipulado. E stá  incluso su  perfecta co lo- i 
cacion. !

( 'a lie  de O riente, nú m . 1, p rinc ip a l derecha. ' 
L a  casa hace esqu ina  a  la  callo del H u m i­

lladero.

C irc o  y  T e a tr o  d e  P r lc e .

A las nueve de la  noche'
E l rapto de Alceste.

G rande y v ariada  fnncion de ejercicios ecues­
t r e s  y  gim násticos, en  la  que tom arán  p arte  
lo s principales a rtis ta s  de la  com pañía.

Horticultor.
Se acaba de rec ib ir en  e l establecim iento de 

h o rticu ltu ra  de L u is  G uyaz, calle de la  P a to a  
A lta . nú m . 38, u n a  g ran  rem esa de p lan tas, 
como son cam elias, azaleas, redodendros_, ro­
sases, copa, id. francos de pié  de B ankm , arbo­
les verdes de todas clases, fru ta le s  altos y  ena­
nos de la s  mejores clases qu e  se b a n  conocido. 
Se reciben en ca ifo s  p ara  dTentro y  fuera de Ma­
drid . todo á  precios económicos. 1

PRÉSTAMOS »obre »Ihajt*, papel dsl E ít^ o ,  
fioo* T papeletas del Monte de Piedad— Ba- 
n n ira , prontitud y  reserva al l»cer Iw opera- 

d enet. talle de Preciados, número j3 , entresuelo,
__Los présttinos de alba jai t t  nacen por

un »fio.—Venta de ilha¡»s y  relojes de oro i  pre­
do» fijos y  barato».— Meosualmente »e imprime !* 
lista con lo» precio» de las alhajas que hay de ven­
ta  ▼  se da g r a t i s  enei establecimiento.—Losrelo-
ie* se venden garantizados, para lo cual, la casi, 
ademas de su contribución, est* inscrita ta  el gre- 
mío de comerdantes de relojes.—No se compran, 
ni venden ni se empefian alhaja» de doublé, pla­
qué, ni piedra» falsas, y  «I solo de oro. pUta y 
piedras finas.— Se compran y cambian alua|as.— 
Se compran toda clase de papeletas de empeño de 
alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos, pa­
pel del Estado, übranzas del Giro Mlltuo y « rp e - 
u a  de cupones.— La* habitadoaea de empeño e»- 
t ín  enteramente separadas de las de venta.

SE COMPlíAN bibliotecas libros an tig u o  
y m odernos y  pape l par arrobas. A ren a l, o, 

pu#sto de libros. 1

DO SA Jose fi Parrado adm ite señoras en  es­
tado in te resan te  y  asiste á  domicilio. E spí­

r i tu  Santo , 35 trip licado, 3.® interior. 1

COCOS-
Se h a  recibido u n a  partida frescos superiores 

y  b ara tos. , ,  .
B uen  surtido  de azúcares, cacaos, cales, tes, 

e tc .; queso G ruyere y  de bo la  á 4  ) i2  rs .; cu­
ñetes, ace itunas á  6 1^2; pasa.s a  42, a  41 y 
46 r s .  arroba en m edias y  cu artos de caja, al­
m endras to s tad as  á  4  rs . libra; bacalao Norue­
g a  fresco á  44 rs. arroba y dos rs . lib ra; lico­
re s  y  vinos erabotelladM .

F u en ca rra l, 22, alm acén. 1

ALMACEN DE MUSICA
Y  PIANOS.

DE N -T O LE D O .
CaU e d e  V a lv e rd e , n.® 1 . c a a d ru p l lc a d o .

____M A D R ID ____
NOVEDADES MUSICALES PAKA PIANO.

DINORAH, 36 rs. precioso w als de dicha 
ópera, 14 rs .

GALIA, de Gotmó, 12 rs.
VBRGISSMEINXIOHT (Â o « «  olvides), boni­

ta  tanda  de w alses , de "Waltenfeld. 16 ts.
LA NOCHE, ta n d a  de w alses de M etra, 14.
Se b a  concluido de p ub licar e l tomo de K et- 

te re r  con 11 composiciones e s c ^ id a s ,  30 rs .
Unico depósito del nuevo método do D. M. 

de la  M ata, adoptado com o obra de testo  en 
to d as la s  clases de p iano  de la  E scuela  Nacio­
n a l de Música de e s ta  córte; consta de cuatro 
p a rte s , c a d a u n a  30 rs .. com pì to , TO.

T am bién se  h a  recibido la  óp<'ra y  varias 
transcripciones de L E R O IC A R O TrE ,de Ofom- 
b»ch , y  loa maííiúfioas y  ba ia tisim as ediciones 
a lem anas de todos los au to res clasicos en vo­
lúm enes y  ob ras  sue ltas . E strao rd inario  au rti-  
d  > de tc ^ a  clase de m úsica. Se rem iten  Ratá- 
logos.

Piano de ocasion, da siete octavas, 4.400 ra.

PRESTAMOS sobre papeletas del Monte de 
Piediid y  alhajas. T am bién se  com pran es ta s  

^  todo s u  valor reteniéndolas m^idio año á 
disposición del vendedor, que podrá adquirir­
la s  nuevam ente entregando e l im porte de la 
com pra y  u n a  costa retribución. G a v ila n e s , 4, 
principal.

H oras, de ocho á  cinco de la  tarde.

NO m as R eina de las tin tas .— N nevosinven- 
to s p a ra  escribir e l com ercio.—T in ta  de 
lilas ; 5  rs . frasco, 9 cuartillo .—T in ta  azul, 

5  rs . frasco, 9 cuaitillo .— T inta  ro ja , 5  rs . fras­
co, 9 cuartillo .—T in ta  verde, 6  rs . frasco , 11 
cuartillo .— T in ta  negra , 4  rs. frasco, 7  cu ar­
tillo .

Son arom áticas, no se  a lte ran . Secan en e l 
acto  y dan  d a  ación á  las plum as.

FraaquitoB de toilos colores; p ara  prueba, 
viaje y  bolsillo, á re a l .

5. y  Tres C ruces, 1 principal. 25 
por 100 d e  descuento__ £ . Brea.

A L C ^  E S T ^ f S T .^ y f a b r i c a n te s d e ja b f i n .  
•í»— ^Depoíito de jabonculo de primera clase a
48 re a le s  saco de á  seis arrobas__ Calle de ’. .  — _ . . —  ------u e  l a
V irgen de las A zucenas, 2, a fueras de la  d u p t .  
t a  de S an ta  B árba''a , M ad iíd .

VINO de verano , análogo a l  de Burdeos, 
p ara  la s  buenas m esas y  aficionados á  los 

vinos ligeros, qu e  son  los que rea lm ente  con­
vienen p ara  uso  diario en  la  calorosa estación 
que  atravesam os, toda vez que favorecen como 
n in gu n o  la  digestión, abren  e l apetito , le fres- 
can° la  sftDgre, \igo rizan  l a  fibra y no a tacan  
e n  lo m as m ínim o a !a cabeza, a  6 rs. botella.

SO R IA , C lavel 2 , Madrid; y  M arqués de 
V ü la m a ^ a ,  i ,  barrio  de Salam anca. 2

ESCOPETAS \  líEWOlVERS.
(iarantizados y  probados en  e l banco de 

p ruebas á precios ^ o s  de fabrica.
C artuchos p ara  escopetas L e f a u i ^ u x  de 

todas clases y de nueva m vencion, s in  escape 
a lgu n o  de gas.

Bazar de A rm as y  efectos de C aza, C ture- 
ta s , 8 , en tresuelo .

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

HERVIDEROS DE FUííNSANTÁ
(Affua f e r r u g in o s a  b icarbonatada .)

A creditados en  la  curación de diversas enfer­
m edades qu e  deta llan  los prospectos; pero  e s -  
pecia\m “nte  se recom iendan en las de p ie l, las 
que  proceden del estóm ago, y  en  las que  son 
prop ias del sexo femenino.

A biertos a l público desde e l 1 .“ de Ju n io  
h a s ta  e l 15 de Setiem ljrs.— H ay m as de 
guard ias civiles en  el establecim iento y  cam i­
no que á él conduce desde la  v ia  férrea.

P ídanse prospecto en  a  botica de la  Reina 
Madre, calle Mayor, 93: lib reria  de Moya y 
p laza , C arretas; hijos de V ázquez, A ncha de 
San Bernardo, y  en  la  calle de S an  B ernardino, 
16, segundo.

D IA R IO  L IB E R A L  IN D E P K N D IE N T E .

DOS EDICIONES DE GRAN TAMAÑO, una para xMadrid, al pre­
cio de 8 rs. al mes, y  otra para provincias al de 28 rs. trim-istrc suscribiéndose directa­
mente; por comisionado ó por giro á cargo de los suscritores 3o rs. j

Contiene: S e c c i ó n  o f i c i a l , tomada de la  GacetadeX m ism o día: E x t r a c t o  de sesio­
nes de Córtes y  alcance de la que se celebra cada día durante la confección del periódi 
co: S e c c i ó n  p o l í t i c a , compuestíi de artículos de fondo, sueltos, noticias, corresponden­
cias, remitidos, todo bajo e l criterio de la mas estricta imparcialidad, excluyendo las 
personalidades v  procurando solamente el bien del país dentro de la legalidad com ún  
S e c c i ó n  m e r c a n t i l  é  i n d u s t r i a l , que constará de la cotizacion de los fondos públicos de 
cambios con las plazas nacionales y  extranjeras, precios de los mercados y  los de minas, 
ron artíruln^ «f ĥre el estado de SU esplotacion, y  estados y  revistas quincenales sobre 
S u n to s  m e ^ ^ ^  SECCION D <  NÜTiCL>S G ENE R A L ES d o n j
sin distinción, se insertarán todas las que se consideren de ínteres pari el 
om itir el Santo del dia, las funciones religiosas, los espectáculos, servicio de p ljza  su 
bastas, telegramas, etc. Ultimam ente, S e c c i ó n  d e  a n u n c i o s  en igual forma que los de-

"^%ara p ed irla  suscrlcion dirigirse á la  Administración, calle de la  Lechuga, núm . i

F A B R I C A

D E

P E R S I A N A S  D E  C O R T I N A  
DE m CUERVO.

Se hacen nuevas y  componen las u^^adas, á precios sumamente económicos.
c a b a l le ro  d e  G r a c i a ,  a ü m e ro  3 9 .  2
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ilIR M O lE S  DEL R E I l  ï
P o r realización de cap ita l se vendá los ex isten tes en la  fábrica de Santiago Jaboum ,_GIorieta 

de Quevedo, núm ; 5; hay  ch im eneas de lujo y  sencillas desde 120 rs. eu  adelan te , banoá, pilas 
de iardin, e s ta tu as  de barro  cocido p a ra  fuen tes, lapidna de negro  sup^írior de B élgica en láO 
reales y  panteón en 360 rs .; tab las de todos tam años, colum nas, peldaños, aguam am le-i, p izarra 
p ara  cobertizo, etc. etc. etc. lí l encargado d a rá  m a s  porm enores.

áVISO i  l i S  B iü E lE ü U S
DUEÑOS D E CAFÉ Y Á  TODAS L k S  CLASES EN fíENER.^L,

UN 100 POR 100 0E ECONOMIA.
E n  la  M enaiena Española, S an  F elip a  X eri, núm . 4, se lian  recibido 12.000 p la to s  peque­

ños ingleses p w a  serv ir e l café.— Sirven p a ra  com er I0 5  n inos.— P ara  su  pronto  de.spacho, se  
vend ‘n  a l  ínnm o precio de 18 rs. docena.

M i l  c a z a - m o s e a s ,  á  8  r s .  u n o .  .....................  ^ >„
E n este vasto establei;im iento h a lla ra  e l pubhco 200 baños p ara  v en ta  y a lq u ile i.
No confundir esta  con la  lam pistería  de M arin. ^

MÁQUINAS

BALNEARIO DE S 4N FELIPE
DiaECCIOS FACULTATIVA.

B A Ñ O S  D E  V A P O R .

FAB8 I M  DE m m  \  c o r b a t ís .

Antes de riement, hermanos.
Arroyo, dueño del establecim iento, partic ipa  á  s u  num erosa clien te la  la s  reform as 

que n a  m troducído en  la  fabricaciün do g u an tes  y  surtido  de corbatas.

CAEKETAS, ^■UM. 13.

F A R M áC I\ DE WSC0L \ R .
PILDORAS DE L a RR.\.

Kscelentes contra e l berpetism o ó  vicio 
herpéticü en su s  varias m anifestaciones, ta n ­
to in te rn as com > esternas. Los frecuentes pe­
didos que nos hacen, la s  felicitaciones rc c i-  
b iia s . efjcto  de las prodigiosas cu ras  con 
ellas alcanzadas, y  lA es ta r  recom endailas 
por los principales jjrofjsores de Madrid y 
piovincias, son aum ejor g a ran tía .— Oaja con 
su  esplicaciun, 16 rs.

PILDORAS DE FORS.

Eficaces con tra  la s  enferm edades secrotas. 
—P iecio , 16 rs . caja.

CISLEBRES PILDORAS INGLESAS.

Especiales contra la s  b lenorrag ias y leu ­
correas ó ñores bl.incas, y  superiores á las 
cápsulas Mothes, bolos de A lbert, R aqnin  y 
dem as preparados estran jeros.— Caja y m e­
todo, l à  rs .

PILDORAS DE PKANKLIN.

Son de u n a  aecioo p ro n ta  y  se g u ra  contra 
los ca ta i ros la ringe s, bronqiiialeá y  pu lm o­
nales crónicos. T res años de u n  celebrada 
éx ito  pa ten tizan  su  verd ad .— Oaja, 20 rs.

E n  pedidos de sois cajas en  adelan te , des­
cuento  de u n  25 p o r 100.

Unico depósito: Farmacia de Escolar, plaza del Angel, núm . 3.

P A R A  H A C E R  T O D A  C L A S E  D E  H E L A D O S  
SIN  NECESIDAD DI! N IB V E  

Privilegio de invención ea España g  en el eslranj ero.
Con estas preciosas m áquinas portátiles, que su  inven tor lia prefeceiunado de unam anei-ji no­

tab le , se refresca e l ag u a  e n m sd io  m inu to ; «n siete se hace e l sorbete y  eii diez ó doce e l hielo. 
E l s ra n  d'^scubrimieato, la  vencaja obtenida con e l perfeecíouamieiito indicado, consisto 
en  que la 'm a te r ia  r jfrig e raa te  que se em plea se regenera indefinidamente por medio de u n a  
p ila  que a-om paña á  cada m áqu ina , de suerte  qua  com prada esta  con la  sa l qu ím ica que lleva 
consigo puede estarse años refrescando ag iia  y  haciendo helados sin necesidad de otro fas to .
L a s  h a v  p i r a  h a c e r  c u a t r o  c la s . - s  d e  s o r b e t e s  á  l a  v e z .  ,  ,  » ,  ,  ,

Unico depósito en España: calle V irgen de las Azucenas, nu m . a, afueras do la  p u e rta  de 
S an ta  Bárbara, Madrid.— D espachoscentr Íes: P a e r ta  del Sol, ñ . l  y  9 , botica de Borrell; Cruz, 
‘¿ó- F u en carra l, 27; donde se dan  prospectos.— E u V alladohd, tienda de las tres B .— lía  V alen ­
cia, P alau , 13, botica.—E n Cádiz, San Francisco, relojería. —I^n Zaragoza, Coso, 33, farm acia.

Son u n  escelente medio para  c;im batir con p ro n titu d  los dolores reumáticoi=i,la3 ¡ifaccionea si- 
fllilicas y  nerviosas inveteradas, las herpes y la s  escrófulas.

L a  facilidad de a itu ra r  e l v.ipor con los varios principiu.í m edieam ootosos q u “ constituyen  las 
ag u as  m inerales n a tu ra les , hace que estos baños sean su  m ejor sustitiitivopara  los enfermos que 
p o r cualqu ier motivo no pueden trasladarse  á  dichos m anantia les. 2

LA DIAM ANTINA
POLVOS METÁLICOS SIN CORROSIVO.

Sirven p a ra  lim piar instan táneam en te  e l oro, p la ta , cobre y  dem as m etales, volviéndolos á 
su  prim itivo estado de lastre  y  brillantez. Son de grande u tilidad á  los joye.os, relojeros, bron­
cistas, m ilitares, f>ndas, casas de huéspedes y  particulares,

Se venden en  las boticas de Borrell, P u e rta  del Sol, núm eros 5, 7 y  9; Sanche/. 0 .;aua , P rine i- 
I » ,  13; O rtega, León, 13; V illar, Cedaceros, 10; H ernández, Mavor 27 v 29; E scolar, p laza del 
A ngel, 3, y  en  la s  dem ás principales; en  la  librerúi de la  calle im perial, nú m . 2; en  la  d ro g u e ­
ría  a e  la  plaza de A ntón M aríin, y  en  la calle  de S an  M artin, núm . 6, a lm acén  de m a d eras linas, 
en  cajas de 1, 2 y  4 rs . y  paquetes de medio real.

Depósito a l por m ayor con bonificación de u n  15 por 100, Cañizares, nú m . I ,  segundo derecha, 
Madrid. 2

LOS CÓDIGOS ESPASOLES
CONCORDADOS Y  ANOTADOS.

SE G U N D A  EDICION.
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Se ha publicado el tom o quinto. Está en prensa el sesto y  sigue abierta la suscri- 
cion en las pnncipales librerías de esta córte yrde provinciasy en  la del editor. Puertadel 
Sol, número 6 , Librería, Madrid.

PEÑA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA.

Premiado en la última esposicioa aragonesa y  por la sociedad de Amigos de! país.

Ofrece sus establsdmieDtOi, situados er. la calle de !a Abada, números 2 4  y  z5 (tres tiendas en Ma­
drid), en donde se afeita, corta y  liza el pelo por 4  rs . ; cortído 6  rizado a rs . ; también se admiten abo­
nos por tarjen*, i  to  reales docena: sirven para afeitar, cortar, peinar ó  rizar el pelo

Se hacen pelucas para señoras, coa raya francesa, de gró, gasa ó tul vegetal de l i  mejor, de 2 8 0  i  5oo 
reales; ídem medidss pelucas con dos rayas, de 2 0 0  i  í 8 o  r s .;  y  mas inferiores, con dos rayas, de 1 4 0  * 
Í 4 0  rs  ; Idem enteras^con raya de «ul ó española, de 1 0 0  i  Ì 2 0  rs.; rayas «olas para adelante, desde 4 0  á 
too  rs. Lazo* y castañas i  3o, 4 0 , 5o, 6 0  y  8 0  rs. caia uno; hay de todas clases y modelos muy bonitos. 
Moiías de tirabuzones, de 4 0  4 too rs. ; rui<5 de peío y de crin para el peinado á la romana, de 1 2  á  só 
reales. Añadidos y trenzas, de 2 0  á  3oo rs. Rizos, de lo  á So rs . par.  Sortijas á la ilusión, desde 2 0  á 
6 0  rs. par. Caprichos de pelo de toda* clases y tamaños, de 4  í  3o rs. par. Bucles sueltos, desde 6  rea­
les en adelante. Pelucas para toda clase de imigenes, los precio* son según el tamaño y la clase; igual­
mente toda clise de p e luas blancas aoiiguas y  para cocheros. Pelucas enteras para catalleros, desde 8 0  
i  2 4 0  rs. Postizos ó bisoñés de tejido <5 al piqueado, imitando al natural, desde 4 0  á 2 0 0  rs-, según el ta* 
ñafio ó clase. A'godooes para rizar el pelo á 3, 4  y  y  6  rs decena.

También se hace toda clase de cjmbios y  composturas, te  lavan pelucas de señora y de caballero por 
un nuevo método, quedando la raya tan brillante como si no se hubiera estrenado, por 6  y  10  rs. cada 
una Se ensefia i  [^inar señoras toda dase de peinados, í  precios tnOdicos; hay salón iodependiente para 
remar señoras servidas por las mejores ofici las; se ha'.e toda c'ase de rayas y  tapa-calvas, por difícil que 
sea, imitando al natural. Trenálla» paia aortijas. pulseras, cuadro* y cuantos adornos de pelo deseen lo* 
señores que gusten favoiccer esto* establecimientos.

Se ve-den cepillos p a ra  la ropa, sombrero, cabeza, dienses y uñas; gran surtido de peines y  lendreras de 
marfil, conchi y de todas clases; peinetas; esponjas y  horquillas.

Advertenña. Se reciben toda clase d‘. encargo«, tanto He perfumería como de peluquería, y  se remiten 
i  provincias con la rectitud que tiene acreditado. L^s srftoies peluqijeros encontrarán loda clase de artícu­
los necesai ¡0 « del arte, lauto en cintas como en pelo, con tina rebaja considerable, como igualmente toda 
dase de obra hecba.

M adrid.—Im prenta, de J- P eñ a , O lira ri

Ayuntamiento de Madrid




